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ACTA DE CONSIGNACIÓN DE DECISIONES DEL ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA COMPAÑÍA 

INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad Unipersonal 

 

En el domicilio social, en fecha 23 de abril de 2024, don Antonio Ángel Delgado Romero, representante 

persona física de NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., Administrador Único de la compañía 

INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad Unipersonal (la 

“Sociedad”), en ejercicio de las competencias que le confiere la Ley de Sociedades de Capital (la 

“LSC”), adopta las siguientes 

 

DECISIONES 

 

1. Propuesta de fusión por absorción entre Natac Natural Ingredients, S.A., como sociedad 

absorbente, y la Sociedad, como sociedad absorbida. 

Se aprueba la propuesta de fusión por absorción entre Natac Natural Ingredients, S.A., como 

sociedad absorbente (la “Sociedad Absorbente”), e Instituto de Formación Financiera y 

Empresarial, S.L., Sociedad Unipersonal, como sociedad absorbida (la “Sociedad Absorbida”, 

y, junto con la Sociedad Absorbente, las “Sociedades”), con extinción, vía disolución sin 

liquidación, de la Sociedad Absorbida y la transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 

Sociedad Absorbente, que adquirirá, por sucesión universal, la totalidad de los derechos y 

obligaciones de la Sociedad Absorbida (en adelante, la “Fusión”).  

La Sociedad Absorbida está íntegramente participada de forma directa por la Sociedad 

Absorbente, por lo que, resulta aplicable el régimen simplificado establecido en los artículo 53 y 

55 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas 

medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de 

apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de 

transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de 

sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores 

y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea (la “Ley”). 

2. Aprobación del Balance de Fusión. 

Se aprueba como balance de fusión de la Sociedad, a los efectos previstos en el artículo 43 y 

44 de la Ley, el balance individual cerrado a 31 de diciembre de 2023, formulado por el 

Administrador Único de la Sociedad con fecha 20 de marzo de 2024, que no ha sido verificado 
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por auditor de cuentas por no incurrir en el supuesto de verificación obligatoria de cuentas 

anuales. Se acompaña copia del referido balance de fusión como Anexo I a esta acta. 

A los efectos del artículo 44 de la Ley, se hace constar que no resulta necesaria la aprobación 

del balance de fusión por el socio único de la Sociedad, por no requerirse en este caso la 

aprobación del acuerdo de fusión por el mismo. 

Asimismo, se hace constar que no se ha producido ninguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 43.2 de la Ley que obligue a modificar las valoraciones contenidas en el referido 

balance de la Sociedad. 

3. Redacción, suscripción y aprobación del proyecto común de fusión entre Natac Natural 

Ingredients, S.A., como sociedad absorbente, y la Sociedad, como sociedad absorbida. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4, 39 y 40 de la Ley, se decide redactar, suscribir 

y aprobar el proyecto común de fusión por absorción de Instituto de Formación Financiera y 

Empresarial, S.L., Sociedad Unipersonal por Natac Natural Ingredients, S.A. (el “Proyecto de 

Fusión”). El Proyecto de Fusión así suscrito se adjunta a la presente acta como Anexo II, 

debidamente firmado por el Administrador Único de la Sociedad. 

Se hace constar que, en el día de hoy, el Proyecto de Fusión ha sido también suscrito y aprobado 

por los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad Absorbente. 

Se pone de manifiesto que la Fusión se configura como una fusión por absorción de sociedad 

íntegramente participada de forma directa, prevista en el artículo 53 de la Ley, dado que la 

Sociedad Absorbida se encuentra íntegramente participada de forma directa por la Sociedad 

Absorbente, tal y como consta en el Proyecto de Fusión adjunto. Se deja expresa constancia de 

que, de conformidad con los apartados 3.º, 5.º, 7.º y 8.º del artículo 40 de la Ley, por remisión 

expresa del artículo 53 de la Ley, no son preceptivos los informes de los administradores y 

expertos sobre el Proyecto de Fusión, así como tampoco lo es la ampliación de capital en la 

Sociedad Absorbente.  

De conformidad con el artículo 7 de la Ley, el Proyecto de Fusión se insertará en la página web 

corporativa de la Sociedad Absorbente (www.natacgroup.com) y, dado que la Sociedad 

Absorbida no tiene página web, será presentado para su depósito por el administrador único de 

la Sociedad Absorbida en el Registro Mercantil de A Coruña, todo ello junto con el anuncio por 

el que se informe a los socios, acreedores y representantes de los trabajadores de las 

Sociedades, o, cuando no existan tales representantes, a los propios trabajadores, de que 

pueden presentar, a más tardar dentro de los cinco (5) días laborables anteriores a la fecha de 

la aprobación de la Fusión, observaciones relativas al Proyecto de Fusión.  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1.4º de la Ley, no es precisa la aprobación de 

la Fusión por el socio único, en funciones de junta general de socios, de la Sociedad Absorbida. 

Igualmente y atendiendo a que la Sociedad Absorbente es titular de forma directa de la totalidad 

del capital social de la Sociedad Absorbida, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 

de la Ley, no es necesaria tampoco la aprobación de la Fusión por la Junta General de la 

Sociedad Absorbente, sin perjuicio del derecho de los accionistas que representen, al menos, el 

uno por ciento (1%) del capital social a exigir la celebración de una Junta General de la Sociedad 

Absorbente para la aprobación de la Fusión, en el plazo de un (1) mes desde la publicación del 

Proyecto de Fusión. 

4. Formulación, suscripción y aprobación del informe de administradores sobre el proyecto 

común de fusión destinado a los trabajadores de las sociedades participantes en la 

Fusión. 

Tal y como se indica en el Proyecto de Fusión, la Fusión se implementará a través de la absorción 

de la Sociedad Absorbida por la Sociedad Absorbente. En tanto que la Sociedad Absorbida está 

íntegramente participada de forma directa por la Sociedad Absorbente, la Fusión se beneficia 

del régimen simplificado previsto en el artículo 53 de la Ley que, entre otros, exime de la 

necesidad de elaborar un informe de administradores sobre el Proyecto de Fusión. 

Sin perjuicio de lo anterior, y considerando que:  

(i) el artículo 5.8 de la Ley únicamente exime de la preparación de la sección del informe de 

administradores dirigida a los empleados cuando, entre otros, las sociedades afectadas y 

sus filiales no tengan empleados y 

(ii) si bien las Sociedades participantes no tienen empleados, determinadas filiales de las 

mismas sí los tienen , los órganos de administración de las Sociedades participantes en la 

Fusión han considerado oportuno preparar la sección del informe de administradores 

destinada a los trabajadores. 

A efectos aclaratorios, se deja constancia de que no se ha preparado la sección del informe de  

administradores destinada a los socios en la medida en que la Fusión se beneficia del régimen 

simplificado previsto en el artículo 53 de la Ley. 

En vista de lo anterior, se decide formular, suscribir y aprobar la sección del informe de 

administradores dirigida a los empleados, en los términos que constan en el documento que se 

adjunta como Anexo III (el “Informe de Administradores”). 

Asimismo, se hace constar que el órgano de administración de la Sociedad Absorbente también 

ha formulado, aprobado y firmado el Informe de Administradores en la fecha de hoy.  

5. Aprobación de la Fusión. 
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Tal y como se indica en el Proyecto de Fusión, la Fusión se implementará a través de la absorción 

de la Sociedad Absorbida por la Sociedad Absorbente. En tanto que la Sociedad Absorbida está 

íntegramente participada de forma directa por la Sociedad Absorbente, la Fusión se beneficia del 

régimen simplificado previsto en los artículos 53 y 55 de la Ley que, entre otros, eximen de la 

necesidad de aprobar la Fusión por el socio único de la Sociedad Absorbida (en el caso del 

artículo 53) y por la junta general de accionistas de la Sociedad Absorbente (en el caso del 

artículo 55), siempre sin perjuicio de la necesaria aprobación de la Fusión por la junta general de 

accionistas de la Sociedad Absorbente para el caso de que accionistas representativos de, al 

menos, un uno por ciento (1%) de su capital social soliciten la convocatoria de una junta general, 

en los términos previstos en el artículo 55 de la Ley. 

Así, se decide aprobar la Fusión, mediante la absorción de la Sociedad Absorbida por la 

Sociedad Absorbente, absorbiendo esta por sucesión universal los derechos y obligaciones de 

aquella, que quedará extinguida vía disolución sin liquidación, todo ello en los términos recogidos 

en el Proyecto de Fusión. 

En consecuencia, el presente acuerdo de Fusión desplegará los mismos efectos jurídicos que si  

hubiese sido aprobada por los accionistas de la Sociedad Absorbente salvo que, en el plazo de 

quince (15) días desde la publicación del anuncio descrito en el artículo 55 de la Ley, accionistas 

representativos de, al menos, un uno por ciento (1%) de su capital social soliciten mediante 

requerimiento notarial la convocatoria de una junta general de la Sociedad Absorbente, en cuyo 

caso esta deberá ser convocada para su celebración en los dos (2) meses siguientes a la fecha 

del requerimiento. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 228 del Reglamento del Registro Mercantil, y como 

parte integrante del contenido de este acuerdo de Fusión, se expresan las circunstancias 

relacionadas en el indicado precepto reglamentario y las restantes menciones mínimas del 

Proyecto de Fusión, anexo a este acta y que se da aquí por reproducido a los efectos pertinentes: 

1. PROCEDIMIENTO DE LA FUSIÓN 

La Fusión se realizará mediante la absorción por la Sociedad Absorbente de la Sociedad 

Absorbida, con la consiguiente disolución sin liquidación de esta última y la atribución íntegra de 

su patrimonio, en bloque y por sucesión universal, a la Sociedad Absorbente. 

Habida cuenta de que la Sociedad Absorbida se encuentra íntegramente participada, de forma 

directa, por la Sociedad Absorbente, la Fusión podrá acogerse al régimen simplificado de 

absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53.1 de 

la Ley. 

En virtud del régimen simplificado anteriormente citado y en la medida en que la presente Fusión 

no se trata de una fusión transfronteriza: 
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1. El Proyecto de Fusión no precisa la inclusión de las menciones relativas (i) al tipo y 

procedimiento de canje, (ii) a las modalidades de entrega de las participaciones de la 

sociedad resultante al socio de la Sociedad Absorbida, (iii) a la fecha de participación en las 

ganancias sociales, (iv) a la información sobre la valoración del activo y del pasivo del 

patrimonio de la Sociedad Absorbida, ni (v) a la fecha de las cuentas de las sociedades que 

se fusionan utilizadas para establecer las condiciones en que se realiza la Fusión. 

2. Asimismo, tampoco resultan necesarios (i) los informes de administradores y de experto 

independiente sobre el Proyecto de Fusión, (ii) el aumento de capital de la Sociedad 

Absorbente, ni (iii) la aprobación de la Fusión por parte del socio único de la Sociedad 

Absorbida. 

Además, atendiendo a que la Sociedad Absorbente es titular de la totalidad del capital social de 

la Sociedad Absorbida, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley, no es 

necesaria la aprobación de la Fusión por la Junta General de la Sociedad Absorbente, para lo 

cual, con al menos un (1) mes de antelación a la fecha prevista para la formalización de la Fusión, 

que se estima que tendrá lugar el día 31 de mayo de 2024, se va a publicar el Proyecto de Fusión 

en la página web de la Sociedad Absorbente y en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en 

uno de los diarios de mayor circulación en la provincia A Coruña, domicilio social de la Sociedad 

Absorbida.  

En dichos anuncios se hará constar el derecho que corresponde a los accionistas de la Sociedad 

Absorbente y a los acreedores de las sociedades que participan en la Fusión a examinar en el 

domicilio social la documentación siguiente:  

(i) el Proyecto de Fusión;  

(ii) las Cuentas Anuales de los tres (3) últimos ejercicios de la Sociedad Absorbente y de la 

Sociedad Absorbida; 

(iii) los Informes de Gestión de los tres (3) últimos ejercicios de la Sociedad Absorbente; 

(iv) los informes de los correspondientes auditores de la Sociedad Absorbente;  

(v) el Informe de Administradores sobre el Proyecto de Fusión destinado a los trabajadores de 

las sociedades participantes en la Fusión; y 

(vi) los balances de fusión referidos en el apartado 19 del Proyecto de Fusión, 

así como obtener la entrega o el envío gratuitos del texto íntegro de los mismos. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, de conformidad con lo dispuesto igualmente en el 

artículo 55 de la Ley, los anuncios que se publiquen mencionarán expresamente el derecho de 

los accionistas que representen, al menos, el uno por ciento (1%) del capital social de la Sociedad 

Absorbente a exigir la celebración de la Junta General de la Sociedad Absorbente, para la 

aprobación de la Fusión, en el plazo de un (1) mes desde la publicación del Proyecto de Fusión.  
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Asimismo, y de conformidad con lo señalado en el artículo 7 de la Ley, en dichos anuncios se 

informará a los accionistas, acreedores y representantes de los trabajadores que pueden 

presentar, dentro de los cinco (5) días laborables anteriores a la fecha antes indicada, 

observaciones relativas al Proyecto de Fusión.  

2. JUSTIFICACIÓN DE LA FUSIÓN 

Como consecuencia de la actual situación del mercado y de las actividades que desarrollan las 

sociedades que intervienen en la Fusión, fundamentalmente teniendo en cuenta la necesidad de 

obtener una mayor eficacia en el negocio y el aprovechamiento de sinergias, se ha iniciado un 

proceso de reordenación empresarial intragrupo con el objetivo principal de mejorar y unificar la 

gestión sobre la explotación, y, en especial, mejorar la eficiencia operativa, reducir costes, 

aprovechar sinergias, simplificar obligaciones y conseguir una estructura eficiente desde un 

punto de vista de negocio, ubicación geográfica, económico y de gestión de recursos. 

Por los motivos anteriores, se propone realizar una reordenación societaria intragrupo de forma 

que se simplifique y optimice la estructura del grupo societario formado por, entre otras, las 

sociedades que participan en la Fusión, mediante:  

• la disminución de costes de estructura y administrativos como consecuencia de la reducción 

del número de entidades operativas;  

• la distribución eficaz de los recursos disponibles con objeto de aprovechar las sinergias que 

puedan surgir como consecuencia de la nueva estructura y 

• la creación de una estructura acorde con los modelos de gestión actuales del grupo 

societario. 

Además, la nueva estructura del grupo societario permitirá: 

• continuar haciendo frente, en tiempo y forma, a los compromisos adquiridos con terceros 

(sean proveedores, clientes, etc.) de forma más eficiente para el grupo societario; 

• preservar los derechos de los trabajadores del grupo societario y 

• preservar los derechos de los socios del grupo societario. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES INTERVINIENTES EN LA FUSIÓN (ARTÍCULOS 

4.1.1º Y 40.1º DE LA LEY) 

3.1 Sociedad Absorbente 

NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., sociedad de nacionalidad española, con domicilio 

social en Avenida Rita Levi Montalcini, 14, 28906 Getafe, Madrid, constituida por tiempo 

indefinido con la denominación de “Promociones Renta y Mantenimiento Socimi, S.A., en fecha 

11 de noviembre de 2011, mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid don José 

Manuel Hernández Antolín, número 3.903 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al Tomo 45.441, Folio 137, Hoja M-529.389 y provista de NIF A-86.249.331. 
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El capital social de la Sociedad Absorbente asciende a 86.966.065 euros, representado por 

434.830.325 acciones, integrantes de una única serie, iguales, acumulables e indivisibles, de 

0,20 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente de la 1 a la 

434.830.325, ambas inclusive, íntegramente suscritas y desembolsadas. 

Se encuentra debidamente representada por la totalidad de los miembros de su Consejo de 

Administración, esto es: 

a) ALDABI INVERSIONES, S.L., Sociedad Unipersonal, debidamente representada por don 

Antonio Ángel Delgado Romero; 

b) IDOASIS 2002, S.L., debidamente representada por don José Carlos Quintela Fernández; 

c) INVEREADY ASSET MANAGEMENT, S.G.E.I.C., S.A., debidamente representada por don 

José María Echarri Torres; 

d) OLIVRI, S.L.P., debidamente representada por don Manuel Uribarri Zarranz;  

e) DCM ASESORES DIRECCIÓN Y CONSULTORÍA DE MERCADOS, S.L., Sociedad 

Unipersonal, debidamente representado por don David Carro Meana; y  

f) don Juan Antonio Alcaraz García,  

nombrados en virtud de la escritura pública otorgada el 20 de diciembre de 2023, ante el 

Notario de Madrid, don Ignacio Manrique Plaza, bajo el número 4.455 de su protocolo. 

g) INVEREADY BIOTECH III, S.C.R., S.A., debidamente representada por don Roger Piqué 

Pijuan, en virtud de la escritura pública otorgada el 16 de noviembre de 2023, ante el Notario 

de Madrid, don Jaime Agustín Justribo, bajo el número 2.357 de su protocolo. 

La dirección de la página web corporativa de la Sociedad Absorbente es: www.natacgroup.com  

3.2 Sociedad Absorbida 

INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad Unipersonal, 

sociedad de nacionalidad española, con domicilio social en San Pedro de Nós, Finca Las 

Cadenas, Carretera Nacional VI 586, Oleiros (A Coruña) (15176), constituida por tiempo 

indefinido, en fecha 13 de noviembre de 2009, mediante escritura autorizada por el Notario de A 

Coruña, don Juan Cora Guerreiro, número 2.742 de su protocolo. Se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil de A Coruña, al Tomo 3.370, Folio 201, Hoja C-45.744 y provista de NIF B-

70.230.685.  

El capital social de la Sociedad Absorbida asciende a 701.404 euros, dividido en 701.404 

participaciones sociales, indivisibles y acumulables, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, 

numeradas correlativamente de la 1 a la 701.404, ambas inclusive, íntegramente asumidas y 

desembolsadas. 

Se encuentra debidamente representada por don Antonio Ángel Delgado Romero, mayor de 

edad, de nacionalidad española, casado, con domicilio a estos efectos en Calle Encinas, número 
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2, Boadilla Del Monte 28660 - Madrid y con D.N.I. número 31247965-G, en vigor, en su condición 

de representante persona física de NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., administrador único 

de la citada sociedad, en virtud de la escritura pública otorgada el 20 de diciembre de 2023, ante 

el Notario de Madrid, don Ignacio Manrique Plaza, bajo el número 4.449 de su protocolo. 

La Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

4. LA MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL Y EL CALENDARIO INDICATIVO PROPUESTOS DE 

REALIZACIÓN DE LA FUSIÓN (ARTÍCULO 4.1.2ºDE LA LEY). 

4.1 Modificación propuesta 

La modificación estructural proyectada consiste en la Fusión descrita en el Proyecto de Fusión. 

4.2 Calendario indicativo propuesto 

Conforme lo indicado anteriormente, se inician los trabajos preparatorios a mediados del mes de 

abril de 2024 con el propósito de que los acuerdos relativos a la aprobación de la Fusión se 

eleven a público en el mes de mayo, previéndose que en dicho mes se producirá la presentación 

a inscripción de la escritura que eleve a público los acuerdos de Fusión en el Registro Mercantil. 

Por lo menos un (1) mes antes de dicha fecha, se llevarán a cabo los anuncios previstos en los 

artículos 7 y 55 de la Ley.  

La fecha de efectividad prevista asume que accionistas que representen, al menos, el uno por 

ciento (1%) del capital social de la Sociedad Absorbente, no exijan la celebración de una Junta 

General de la Sociedad Absorbente para aprobar la Fusión, con arreglo a lo previsto en el artículo 

55 de la Ley. 

5. DERECHOS QUE VAYAN A OTORGARSE EN LA SOCIEDAD ABSORBENTE A QUIENES 

TENGAN DERECHOS ESPECIALES O A LOS TENEDORES DE TÍTULOS DISTINTOS DE 

LOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL O LAS OPCIONES QUE SE LES OFREZCAN 

(ARTÍCULO 4.1.3º DE LA LEY). 

En ninguna de las sociedades participantes en el proceso de Fusión existen a día de hoy titulares 

de derechos especiales o tenedores de títulos distintos de las acciones o participaciones 

representativas del capital, por lo que no se atribuirá a nadie derecho especial alguno. 

6. LAS IMPLICACIONES DE LA OPERACIÓN PARA LOS ACREEDORES Y, EN SU CASO, 

TODA GARANTÍA PERSONAL O REAL QUE SE LES OFREZCA (ARTÍCULO 4.1.4º DE LA 

LEY). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.4º de la Ley, se deja constancia expresa de 

que la Fusión no tendrá incidencia alguna para los acreedores de las sociedades participantes 

en la misma, más allá del hecho de que los acreedores de la Sociedad Absorbida pasarán a serlo 

de la Sociedad Absorbente y de la integración del patrimonio de la Sociedad Absorbida en la 

Sociedad Absorbente. Por ello, no se ha estimado necesaria la prestación de garantía personal 
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o real alguna adicional a las que, en su caso, pudieran tener aquellos concedidas, ya que los 

órganos de administración de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad Absorbida no conocen 

ningún motivo por el que, después de que la Fusión surta efectos, la Sociedad Absorbente no 

pueda responder de sus obligaciones a su vencimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, los acreedores cuyos créditos hubieren nacido con anterioridad a la 

publicación del Proyecto de Fusión y aun no hubieren vencido en el momento de dicha 

publicación, podrán ejercer los derechos previstos en los artículos 13 y 14 de la Ley. 

7. TODA VENTAJA ESPECIAL OTORGADA A LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN O CONTROL DE LAS SOCIEDADES QUE 

SE FUSIONAN (ARTÍCULO 4.1.5ºDE LA LEY). 

No se atribuirán ventajas de ninguna clase a los miembros de los órganos de administración, 

dirección, supervisión o control de las sociedades participantes en la Fusión. 

8. LOS DETALLES DE LA OFERTA DE COMPENSACIÓN EN EFECTIVO A LOS SOCIOS 

QUE DISPONGAN DEL DERECHO A ENAJENAR SUS ACCIONES, PARTICIPACIONES O, 

EN SU CASO, CUOTAS (ARTÍCULO 4.1.6º DE LA LEY). 

Dado que la Fusión no confiere a los socios de las sociedades participantes en la Fusión el 

derecho a enajenar sus acciones o participaciones sociales, tampoco procede incluir la mención 

a la que hace referencia el artículo 4.1.6º de la Ley, relativa a los detalles de la oferta de 

compensación en efectivo a los socios que dispongan de tal derecho. 

9. LAS CONSECUENCIAS PROBABLES DE LA OPERACIÓN PARA EL EMPLEO 

(ARTÍCULO 4.1.7º DE LA LEY). 

Dado que no hay ningún empleado en la Sociedad Absorbente ni en la Sociedad Absorbida, no 

se producirá ninguna subrogación de los derechos y obligaciones inherentes de relaciones 

laborales y, por tanto, tampoco habrá modificación alguna sobre las condiciones laborales ni se 

contempla la adopción de medida alguna respecto a las mismas.  

De conformidad con lo anterior, tampoco será necesario llevar a cabo las notificaciones a los 

empleados ni ante el Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) y la Tesorería General de la 

Seguridad Social (TGSS). 

Por otro lado, como consecuencia de la Fusión, el órgano de administración de la Sociedad 

Absorbida cesará con efectos desde el día en que esta sea efectiva. Asimismo, no está previsto 

que, con ocasión de la Fusión, se produzca ningún cambio en la estructura del órgano de 

administración de la Sociedad Absorbente desde el punto de vista de su distribución por géneros. 

No se prevé que la Fusión vaya a tener implicaciones sobre la política de responsabilidad social 

corporativa de la Sociedad Absorbente. 
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10. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA SOCIEDAD RESULTANTE Y ESTATUTOS DE LA 

SOCIEDAD ABSORBENTE (ARTÍCULO 40.2º DE LA LEY). 

La sociedad resultante de la Fusión es la Sociedad Absorbente, cuyos datos identificativos se 

han consignado en el apartado 4 del Proyecto de Fusión. 

Se hace constar expresamente que no se produce modificación alguna en los estatutos sociales 

de la Sociedad Absorbente como consecuencia de la Fusión, manteniéndose, por tanto, estos 

en los mismos términos en los que constan inscritos en el Registro Mercantil de Madrid. 

11. TIPO DE CANJE, COMPENSACIÓN EN METÁLICO Y PROCEDIMIENTO DE CANJE 

(ARTÍCULO 40.3º DE LA LEY). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor 

de lo establecido en el artículo 53 de la Ley, no procede fijar una ecuación de canje de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 53.1.1º de la Ley. Por lo anterior, tampoco es aplicable la 

compensación en dinero o el procedimiento de canje. 

12. INCIDENCIA QUE LA FUSIÓN HAYA DE TENER SOBRE LAS APORTACIONES DE 

INDUSTRIA O EN LAS PRESTACIONES ACCESORIAS EN LA SOCIEDAD ABSORBIDA Y 

LAS COMPENSACIONES QUE VAYAN A OTORGARSE, EN SU CASO (ARTÍCULO 40.4º DE 

LA LEY).  

No existe ninguna aportación de industria ni prestaciones accesorias en la Sociedad Absorbida, 

de modo que la Fusión no tiene incidencia alguna al respecto ni procede el otorgamiento de 

compensación alguna. 

13. LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL LOS TITULARES DE LAS NUEVAS ACCIONES, 

PARTICIPACIONES O CUOTAS TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS 

SOCIALES Y CUALESQUIERA PECULIARIDADES RELATIVAS A ESTE DERECHO 

(ARTÍCULO 40.5º DE LA LEY). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor 

de lo establecido en el artículo 53 de la Ley, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto 

de Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º de la Ley. Por lo anterior, tampoco 

existen peculiaridades relativas a la participación en las ganancias tras la Fusión. 

14. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LA FUSIÓN TENDRÁ EFECTOS CONTABLES DE 

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (ARTÍCULO 

40.6º DE LA LEY). 

Las operaciones de la Sociedad Absorbida, que se disolverá sin liquidación, se considerarán 

realizadas por cuenta de la Sociedad Absorbente a efectos contables a partir del 1 de enero de 

2024. 
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15. INFORMACIÓN SOBRE LA VALORACIÓN DEL ACTIVO Y PASIVO DEL PATRIMONIO 

TRANSMITIDO (ARTÍCULO 40.7º DE LA LEY). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor 

de lo establecido en el artículo 53 de la Ley, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto 

de Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º de la Ley. 

16. FECHAS DE LAS CUENTAS ANUALES DE LAS SOCIEDADES QUE SE FUSIONAN 

UTILIZADAS PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES EN QUE SE REALIZA LA FUSIÓN 

(ARTÍCULO 40.8º DE LA LEY). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor 

de lo establecido en el artículo 53 de la Ley, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto 

de Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º de la Ley. 

17. LA ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL, MEDIANTE LA 

APORTACIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS, VÁLIDOS Y EMITIDOS POR 

EL ÓRGANO COMPETENTE (ARTÍCULO 40.9º DE LA LEY). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.9 de la Ley se acompaña como Anexo nº 1 al 

Proyecto de Fusión acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias tanto de la Sociedad Absorbente como de la Sociedad Absorbida, 

mediante certificados válidos emitidos por órgano competente.  

Respecto a la acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

frente a la Seguridad Social, se hace constar la imposibilidad de emisión del certificado de estar 

al corriente de cumplimiento frente a la Seguridad Social debido a la ausencia de empleados en 

las sociedades intervinientes en la Fusión. 

18. BALANCES DE FUSIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley, se considerarán balances de fusión 

de las sociedades intervinientes en la Fusión, sus respectivos balances cerrados a fecha 31 de 

diciembre de 2023, que se adjuntan como Anexo nº 2 al Proyecto de Fusión. 

Asimismo, se hace constar que no se ha producido ninguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 43.2 de la Ley que obligue a modificar las valoraciones contenidas en los referidos 

balances de dichas sociedades. 

A los efectos del artículo 44 de la Ley, se hace constar que el balance de fusión de la Sociedad 

Absorbente ha sido verificado por el auditor de cuentas de la misma por incurrir en el supuesto 

de verificación obligatoria de cuentas anuales y, asimismo, el balance de fusión de la Sociedad 

Absorbida no ha sido verificado por no incurrir en el supuesto de verificación obligatoria de 

cuentas anuales. 
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De conformidad con el artículo 53.1.4º y 55.1 de la Ley, no se requiere la aprobación de la Fusión 

por el socio único de la Sociedad Absorbida ni por los accionistas de la Sociedad Absorbente; 

por lo tanto, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 44 de la Ley, no será 

necesaria la aprobación de los respectivos balances de fusión por el socio único de la Sociedad 

Absorbida ni por los accionistas de la Sociedad Absorbente. 

19. RÉGIMEN FISCAL DE LA FUSIÓN 

A la Fusión aquí proyectada le será de aplicación el régimen especial de neutralidad fiscal 

previsto en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 

sobre Sociedades, así como lo dispuesto en los artículos 48 y 49 del Reglamento del Impuesto 

sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la citada ley, se procederá a realizar la 

comunicación del acogimiento al régimen especial anterior al Ministerio de Economía y Hacienda 

en los plazos establecidos. 

6. Solicitud de depósito del Proyecto de Fusión y publicación del Anuncio. 

Se decide solicitar el depósito del Proyecto de Fusión en el Registro Mercantil de A Coruña, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley. 

Asimismo, se decide publicar el Proyecto de Fusión con un anuncio en el “Boletín Oficial del 

Registro Mercantil” o en uno de los diarios de mayor difusión en A Coruña (el “Anuncio”), todo 

ello de conformidad con lo previsto en el artículo 55 de la Ley. Se adjunta a este acta, como 

Anexo 4, copia del Anuncio que se habrá de publicar. 

7. Intención de aplicar el régimen de neutralidad fiscal a la Fusión. 

A la Fusión aquí proyectada le será de aplicación el régimen especial de neutralidad fiscal 

previsto en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 

sobre Sociedades, así como lo dispuesto en los artículos 48 y 49 del Reglamento del Impuesto 

sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio.  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la citada ley, se procederá a realizar la 

comunicación del acogimiento al régimen especial anterior al Ministerio de Economía y Hacienda 

en los plazos establecidos. 

Y no habiendo más decisiones que consignar, se levanta la presente Acta, que es leída y firmada por 

el Administrador Único en prueba de conformidad, en el lugar y en la fecha mencionada en el 

encabezamiento. 
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EL ADMINISTRADOR ÚNICO 

NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A. 

Don Antonio Ángel Delgado Romero 
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Anexo I 

Balance de Fusión 
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IFFE S.L
BALANCES DE SITUACIÓN 31/12/2023

(Expresados en euros)

ACTIVO 31/12/2023

ACTIVO NO CORRIENTE 41.846,00

Inmovilizado intangible -
Investigación -
Desarrollo -
Concesiones administrativas -
Propiedad industrial -
Fondo de comercio -
Aplicaciones informáticas -
Otro inmovilizado intangible -

Inmovilizado material -
Terrenos y construcciones -
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material -
Inmovilizaciones materiales en curso -

Inversiones inmobiliarias -
Inversiones en terrenos y bienes naturales -
Inversiones en construcciones -

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 31.846,00
Instrumentos de patrimonio en empresas del grupo y asociadas 31.846,00
Créditos a a empresas del grupo y asociadas -
Valores representativos de deuda a l/p de empresas del grupo y asociadas -
Derivados -
Otros activos financieros -

Inversiones financieras a largo plazo 10.000,00
Instrumentos de patrimonio -
Créditos a largo plazo -
Valores representativos de deuda a largo plazo -
Derivados -
Otros activos financieros 10.000,00

Activos por Impuesto diferido -

Deudas comerciales no corrientes -

ACTIVO CORRIENTE 732.462,74

Activos no corrientes mantenidos para la venta -

Existencias -
Comerciales -
Materias primas y otros aprovisionamientos -
Productos en curso y semiterminados -
Productos terminados -
Subproductos, Residuos y Materiales Recuperados -
Anticipos a proveedores -

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 678.019,78
Clientes por ventas y Prestaciones de servicios. -
Clientes empresas del grupo y asociadas -
Deudores varios 675.078,47
Personal -
Activos por impuesto corriente -
Otros créditos con las Administraciones Públicas 2.941,31
Accionistas (socios) por desembolsos exigidos -

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 54.173,28
Instrumentos de patrimonio en empresas del grupo y asociadas -
Créditos a corto plazo a empresas del grupo y asociadas 54.173,28
Valores representativos de deuda a c/p de empresas del grupo y asociadas -
Derivados -
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Otros activos financieros -

Inversiones financieras a corto plazo -
Otros instrumentos de patrimonio a corto plazo -
Otros créditos a corto plazo -
Otros valores representativos de deuda a corto plazo -
Derivados -
Otros activos financieros -

Periodificaciones -

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 269,68
Tesoreria 269,68
Inversiones a corto plazo de gran liquidez -

TOTAL ACTIVO 774.308,74

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2023

PATRIMONIO NETO (522.105,69)

Fondos propios (522.105,69)

Capital 701.404,00
Capital escriturado 701.404,00
Capital no exigido -

Prima de emisión 3.302.005,00

Reservas (774.268,96)
Legal y estatutarias 4.265,93
Otras Reservas (778.534,89)

(Acciones y participaciones en patrimonio propias) -

Resultados de ejercicios anteriores (3.304.642,59)
Remanente -
Resultados negativos de ejercicios anteriores (3.304.642,59)

Otras aportaciones de socios -

Resultado del ejercicio (446.603,14)

Dividendo a cuenta -

Otros instrumentos de patrimonio -

Ajustes por cambios de valor -
Activos financieros disponibles para la venta -
Operaciones de cobertura -
Diferencias de conversión -
Aj. por val. en act. no corrientes y grupos enaj. de elem., mant. para la venta -
Otros -

Subvenciones, donaciones y legados recibidos -

PASIVO NO CORRIENTE -

Provisiones a largo plazo -
Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal -
Provisión para actuaciones medioambientales -
Provisiones por reestructuración -
Otras provisiones -

Deudas a largo plazo  -
Obligaciones y otros valores negociables -
Deudas con entidades de crédito -
Acreedores por arrendamiento financiero -
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Derivados -
Otros pasivos financieros -
Deudas con características especiales a largo plazo -

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo -

Pasivos por impuesto diferido -

Periodificaciones a largo plazo -

Acreedores comerciales no corrientes -

PASIVO CORRIENTE 1.296.414,43

Pasivos vinculados con actIvos no corrientes mant. para la venta -

Provisiones a corto plazo -

Deudas a corto plazo 1.265.669,38
Obligaciones y otros valores negociables -
Deudas con entidades de crédito -
Acreedores por arrendamiento financiero -
Derivados -
Otros pasivos financieros 1.265.669,38
Deudas con características especiales a corto plazo -

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 20.526,69

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 10.218,36
Proveedores -
Proveedores, empresas del grupo y asociadas -
Acreedores varios 352,11
Personal (remuneraciones pendientes de pago) -
Pasivo por impuesto corriente -
Otras deudas con las Administraciones Públicas 9.866,25
Anticipos de clientes -

Periodificaciones -

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 774.308,74 0,00

31/12/2023

Importe neto de la cifra de negocio -
Ventas netas -
Prestaciones de servicios -

Var. de existencias de prod. terminados y en curso de fabricación -

Trabajos realizados por la empresa para su activo -

Aprovisionamientos -
Consumo de mercaderias -
Consumo de materias primas y otras materias consumibles -
Trabajos realizados por otras empresas -
Deterioro de merccaderias, materias primas y otros aprovisionamientos -

Otros ingresos de explotación 1.500,00
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente -
Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 1.500,00

Gastos de personal -
Sueldos,  salarios y asimilados -
Cargas sociales -
Provisiones -

Otros gastos de explotación (29.307,64)
Servicios exteriores (27.854,87)
Tributos (1.452,77)
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales -
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Otros gastos de gestión corrientes -

Amortización del inmovilizado (5.044,39)

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras -

Excesos de provisiones -

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 28,30
Deterioros y pérdidas -
Resultados por enajenaciones y otras 28,30

Diferencia negativa en combinaciones de negocios -

Resultados excepcionales 75.897,19

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 43.073,46

Ingresos financieros 1,64
Ingresos de particip. en instrumentos de patrim., empresas del grupo  y asoc. -
Otros ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio -
Ingresos de valores negociables y otros instr. finan., empresas del grupo y asoc. -
Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos financieros 1,64

Gastos financieros (1.208,48)
Por deudas con empresas del grupo y asociadas -
Por deudas con terceros (1.208,48)
Por actualización de provisiones -

Variación de valor razonable en instrumentos financiero -
Cartera de negociación y otros -
Imputación al resultado del ejercicio por activos finan. disponibles para la venta -

Diferencias de cambio -

Deterioro y result. por enajenaciones de instrumentos financieros (488.469,76)
Deterioros y pérdidas -
Resultados por enajenaciones y otras (488.469,76)

RESULTADO FINANCIERO (489.676,60)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (446.603,14)

Impuestos sobre beneficios -

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (446.603,14)

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS -

RESULTADO DEL EJERCICIO (446.603,14)
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Anexo II 

Proyecto de Fusión 
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PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

ENTRE 

NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A. 

(Sociedad Absorbente) 

E 

INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., SOCIEDAD 

UNIPERSONAL 

(Sociedad Absorbida) 

 

 

 

 

En Madrid, a 23 de abril de 2024 
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1. INTRODUCCIÓN 

La sociedad INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad 

Unipersonal es una sociedad participada directa e íntegramente por NATAC NATURAL 

INGREDIENTS, S.A., según se establece a continuación: 

 

  

 

 

 

 

En la actualidad: 

• NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A. se dedica a la adquisición, tenencia y 

administración directa o indirecta de acciones, participaciones sociales, cuotas y cualquier otra 

forma de participación o interés en el capital social y/o títulos que den derecho a la obtención 

de dichas acciones, participaciones sociales, cuotas, participación o interés de sociedades de 

cualquier clase y de entidades con o sin personalidad jurídica, constituidas tanto bajo la 

legislación española como bajo cualquier otra legislación que resulte aplicable, así como la 

administración, gestión y dirección de dichas sociedades y entidades, ya sea directa o 

indirectamente, mediante la pertenencia, asistencia y ejercicio de cargos en cualesquiera 

órganos de gobierno y gestión de dichas sociedades o entidades. 

• INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad 

Unipersonal se dedica a la adquisición, promoción, arrendamiento y construcción de 

inmuebles, así como a la adquisición, tenencia y administración de acciones y participaciones.  

Con motivo de lo anterior, los órganos de administración de NATAC NATURAL 

INGREDIENTS, S.A. e INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, 

S.L., Sociedad Unipersonal han decidido promover la fusión de ambas sociedades, en los términos 

que figuran en el presente proyecto común de fusión por absorción (el “Proyecto de Fusión”), 

que ha sido redactado y suscrito por dichos órganos de administración de las sociedades que 

participan en la Fusión (según se definirá más adelante), de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 39 y 40 del Libro Primero ("Trasposición de directiva de la Unión Europea en materia de 

NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A. 

INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., 

Sociedad Unipersonal 

100% 
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modificaciones estructurales de sociedades mercantiles") del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 

que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra 

de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de 

transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles 

y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento 

del Derecho de la Unión Europea (el “RDLME”). 

La fusión proyectada implicará la disolución sin liquidación de la sociedad INSTITUTO DE 

FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad Unipersonal (la “Sociedad 

Absorbida”) y la transmisión en bloque del patrimonio social de esta a NATAC NATURAL 

INGREDIENTS, S.A. (la “Sociedad Absorbente”), que adquirirá tal patrimonio por sucesión 

universal y se subrogará en todos los derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida (la 

“Fusión”).  

2. PROCEDIMIENTO DE FUSIÓN 

La Fusión se realizará mediante la absorción por la Sociedad Absorbente de la Sociedad Absorbida, 

con la consiguiente disolución sin liquidación de esta última y la atribución íntegra de su patrimonio, 

en bloque y por sucesión universal, a la Sociedad Absorbente. 

Habida cuenta de que la Sociedad Absorbida se encuentra íntegramente participada, de forma 

directa, por la Sociedad Absorbente, la Fusión podrá acogerse al régimen simplificado de absorción 

de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53.1 del RDLME. 

En virtud del régimen simplificado anteriormente citado y en la medida en que la presente Fusión 

no se trata de una fusión transfronteriza: 

1. El Proyecto de Fusión no precisa la inclusión de las menciones relativas (i) al tipo y 

procedimiento de canje, (ii) a las modalidades de entrega de acciones o participaciones de la 

sociedad resultante al socio de la Sociedad Absorbida, (iii) a la fecha de participación en las 

ganancias sociales, (iv) a la información sobre la valoración del activo y del pasivo del 

patrimonio de la Sociedad Absorbida, ni (v) a la fecha de las cuentas de las sociedades que se 

fusionan utilizadas para establecer las condiciones en que se realiza la Fusión. 

2. Asimismo, tampoco resultan necesarios (i) los informes de administradores y de experto 

independiente sobre el Proyecto de Fusión, (ii) el aumento de capital de la Sociedad 

Absorbente, ni (iii) la aprobación de la Fusión por parte del socio único de la Sociedad 

Absorbida. 
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Además, atendiendo a que la Sociedad Absorbente es titular de forma directa de la totalidad del 

capital social de la Sociedad Absorbida, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 del 

RDLME, no es necesaria la aprobación de la Fusión por la Junta General de la Sociedad 

Absorbente, para lo cual, con al menos un (1) mes de antelación a la fecha prevista para la 

formalización de la Fusión, que se estima que tendrá lugar el día 31 de mayo de 2024, se va a publicar 

este Proyecto de Fusión en la página web de la Sociedad Absorbente y en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia de A Coruña, 

domicilio social de la Sociedad Absorbida.  

En dichos anuncios se hará constar el derecho que corresponde a los accionistas de la Sociedad 

Absorbente y a los acreedores de las sociedades que participan en la Fusión a examinar en el 

domicilio social la documentación siguiente:  

(i) el Proyecto de Fusión;  

(ii) las Cuentas Anuales de los tres (3) últimos ejercicios de la Sociedad Absorbente y de la 

Sociedad Absorbida; 

(iii) los Informes de Gestión de los tres (3) últimos ejercicios de la Sociedad Absorbente; 

(iv) los informes de los correspondientes auditores de la Sociedad Absorbente;  

(v) el Informe de Administradores sobre el Proyecto de Fusión destinado a los trabajadores 

de las sociedades participantes en la Fusión; y 

(vi) los balances de fusión referidos en el apartado 19 de este Proyecto de Fusión, 

así como obtener la entrega o el envío gratuitos del texto íntegro de los mismos. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, de conformidad con lo dispuesto igualmente en el 

artículo 55 del RDLME, los anuncios que se publiquen mencionarán expresamente el derecho de 

los accionistas que representen, al menos, el uno por ciento (1%) del capital social de la Sociedad 

Absorbente a exigir la celebración de la Junta General de la Sociedad Absorbente, para la aprobación 

de la Fusión, en el plazo de un (1) mes desde la publicación del Proyecto de Fusión.  

Asimismo, y de conformidad con lo señalado en el artículo 7 del RDLME, en dichos anuncios se 

informará a los accionistas, acreedores y representantes de los trabajadores que pueden presentar, 

dentro de los cinco (5) días laborables anteriores la fecha antes indicada, observaciones relativas al 

Proyecto de Fusión.  

3. JUSTIFICACIÓN DE LA FUSIÓN 
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Como consecuencia de la actual situación del mercado y de las actividades que desarrollan las 

sociedades que intervienen en la Fusión, fundamentalmente teniendo en cuenta la necesidad de 

obtener una mayor eficacia en el negocio y el aprovechamiento de sinergias, se ha iniciado un 

proceso de reordenación empresarial intragrupo con el objetivo principal de mejorar y unificar la 

gestión sobre la explotación, y, en especial, mejorar la eficiencia operativa, reducir costes, 

aprovechar sinergias, simplificar obligaciones y conseguir una estructura eficiente desde un punto 

de vista de negocio, ubicación geográfica, económico y de gestión de recursos. 

Por los motivos anteriores, se propone realizar una reordenación societaria intragrupo de forma 

que se simplifique y optimice la estructura del grupo societario formado por, entre otras, las 

sociedades que participan en la Fusión, mediante:  

• la disminución de costes de estructura y administrativos como consecuencia de la reducción 

del número de entidades operativas;  

• la distribución eficaz de los recursos disponibles con objeto de aprovechar las sinergias que 

puedan surgir como consecuencia de la nueva estructura y 

• la creación de una estructura acorde con los modelos de gestión actuales del grupo societario. 

Además, la nueva estructura del grupo societario permitirá:  

• continuar haciendo frente, en tiempo y forma, a los compromisos adquiridos con terceros 

(sean proveedores, clientes, etc.) de forma más eficiente para el grupo societario; 

• preservar los derechos de los trabajadores del grupo societario y 

• preservar los derechos de los socios del grupo societario. 

4. IDENTIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES INTERVINIENTES EN LA FUSIÓN (ARTÍCULOS 4.1.1º Y 

40.1º DEL RDLME) 

Sociedad Absorbente 

NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., sociedad de nacionalidad española, con domicilio 

social en Avenida Rita Levi Montalcini, 14, 28906 Getafe, Madrid, constituida por tiempo indefinido 

con la denominación de “Promociones Renta y Mantenimiento Socimi, S.A., en fecha 11 de 

noviembre de 2011, mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid don José Manuel 

Hernández Antolín, número 3.903 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

Tomo 45.441, Folio 137, Hoja M-529.389 y provista de NIF A-86.249.331. 
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El capital social de la Sociedad Absorbente asciende a 86.966.065 euros, representado por 

434.830.325 acciones, integrantes de una única serie, iguales, acumulables e indivisibles, de 0,20 

euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente de la 1 a la 434.830.325, 

ambas inclusive, íntegramente suscritas y desembolsadas. 

Se encuentra debidamente representada por la totalidad de los miembros de su Consejo de 

Administración, esto es: 

a) ALDABI INVERSIONES, S.L., Sociedad Unipersonal, debidamente representada por don 

Antonio Ángel Delgado Romero; 

b) IDOASIS 2002, S.L., debidamente representada por don José Carlos Quintela Fernández; 

c) INVEREADY ASSET MANAGEMENT, S.G.E.I.C., S.A., debidamente representada por 

don José María Echarri Torres; 

d) OLIVRI, S.L.P., debidamente representada por don Manuel Uribarri Zarranz;  

e) DCM ASESORES DIRECCIÓN Y CONSULTORÍA DE MERCADOS, S.L., Sociedad 

Unipersonal, debidamente representado por don David Carro Meana; y  

f) don Juan Antonio Alcaraz García,  

nombrados en virtud de la escritura pública otorgada el 20 de diciembre de 2023, ante el 

Notario de Madrid, don Ignacio Manrique Plaza, bajo el número 4.455 de su protocolo. 

g) INVEREADY BIOTECH III, S.C.R., S.A., debidamente representada por don Roger Piqué 

Pijuan, en virtud de la escritura pública otorgada el 16 de noviembre de 2023, ante el Notario 

de Madrid, don Jaime Agustín Justribo, bajo el número 2.357 de su protocolo. 

La dirección de la página web corporativa de la Sociedad Absorbente es: www.natacgroup.com. 

Sociedad Absorbida 

INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad 

Unipersonal, sociedad de nacionalidad española, con domicilio social en San Pedro de Nós, Finca 

Las Cadenas, Carretera Nacional VI 586, Oleiros (A Coruña) (15176), constituida por tiempo 

indefinido, en fecha 13 de noviembre de 2009, mediante escritura autorizada por el Notario de A 

Coruña, don Juan Cora Guerreiro, número 2.742 de su protocolo. Se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil de A Coruña, al Tomo 3.370, Folio 201, Hoja C-45.744 y provista de NIF B-

70.230.685.  
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El capital social de la Sociedad Absorbida asciende a 701.404 euros, dividido en 701.404 

participaciones sociales, indivisibles y acumulables, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, 

numeradas correlativamente de la 1 a la 701.404, ambas inclusive, íntegramente asumidas y 

desembolsadas. 

Se encuentra debidamente representada por don Antonio Ángel Delgado Romero, mayor de edad, 

de nacionalidad española, casado, con domicilio a estos efectos en Calle Encinas, número 2, Boadilla 

Del Monte 28660 - Madrid y con D.N.I. número 31247965-G, en vigor, en su condición de 

representante persona física de NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., administrador único 

de la citada sociedad, en virtud de la escritura pública otorgada el 20 de diciembre de 2023, ante el 

Notario de Madrid, don Ignacio Manrique Plaza, bajo el número 4.449 de su protocolo. 

La Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

5. LA MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL Y EL CALENDARIO INDICATIVO PROPUESTOS DE 

REALIZACIÓN DE LA FUSIÓN (ARTÍCULO 4.1.2º DEL RDLME). 

5.1 Modificación propuesta 

La modificación estructural proyectada consiste en la Fusión descrita en el presente Proyecto de 

Fusión. 

5.2 Calendario indicativo propuesto 

Conforme lo indicado anteriormente, se inician los trabajos preparatorios a mediados del mes de 

abril de 2024 con el propósito de que los acuerdos relativos a la aprobación de la Fusión se eleven 

a público en el mes de mayo, previéndose que en dicho mes se producirá la presentación a 

inscripción de la escritura que eleve a público los acuerdos de Fusión en el Registro Mercantil. 

Por lo menos un (1) mes antes de dicha fecha, se llevarán a cabo los anuncios previstos en los 

artículos 7 y 55 del RDLME.  

La fecha de efectividad prevista asume que accionistas que representen, al menos, el uno por ciento 

(1%) del capital social de la Sociedad Absorbente, no exijan la celebración de una Junta General de 

la Sociedad Absorbente para aprobar la Fusión, con arreglo a lo previsto en el artículo 55 del 

RDLME. 

6. DERECHOS QUE VAYAN A OTORGARSE EN LA SOCIEDAD ABSORBENTE A QUIENES TENGAN 

DERECHOS ESPECIALES O A LOS TENEDORES DE TÍTULOS DISTINTOS DE LOS 

REPRESENTATIVOS DE CAPITAL O LAS OPCIONES QUE SE LES OFREZCAN (ARTÍCULO 4.1.3º 

DEL RDLME). 

DocuSign Envelope ID: E8E92BAF-C507-404D-ADC1-CD90D5BEE9F6



 

8 
 

En ninguna de las sociedades participantes en el proceso de Fusión existen a día de hoy titulares de 

derechos especiales o tenedores de títulos distintos de las acciones o participaciones representativas 

del capital, por lo que no se atribuirá a nadie derecho especial alguno. 

7. LAS IMPLICACIONES DE LA OPERACIÓN PARA LOS ACREEDORES Y, EN SU CASO, TODA 

GARANTÍA PERSONAL O REAL QUE SE LES OFREZCA (ARTÍCULO 4.1.4º DEL RDLME). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.4º del RDLME, se deja constancia expresa de 

que la Fusión no tendrá incidencia alguna para los acreedores de las sociedades participantes en la 

misma, más allá del hecho de que los acreedores de la Sociedad Absorbida pasarán a serlo de la 

Sociedad Absorbente y de la integración del patrimonio de la Sociedad Absorbida en la Sociedad 

Absorbente. Por ello, no se ha estimado necesaria la prestación de garantía personal o real alguna 

adicional a las que, en su caso, pudieran tener aquellos concedidas, ya que los órganos de 

administración de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad Absorbida no conocen ningún motivo 

por el que, después de que la Fusión surta efectos, la Sociedad Absorbente no pueda responder de 

sus obligaciones a su vencimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, los acreedores cuyos créditos hubieren nacido con anterioridad a la 

publicación del Proyecto de Fusión y aun no hubieren vencido en el momento de dicha publicación, 

podrán ejercer los derechos previstos en los artículos 13 y 14 del RDLME. 

8. TODA VENTAJA ESPECIAL OTORGADA A LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN O CONTROL DE LAS SOCIEDADES QUE SE 

FUSIONAN (ARTÍCULO 4.1.5º DEL RDLME). 

No se atribuirán ventajas de ninguna clase a los miembros de los órganos de administración, 

dirección, supervisión o control de las sociedades participantes en la Fusión. 

9. LOS DETALLES DE LA OFERTA DE COMPENSACIÓN EN EFECTIVO A LOS SOCIOS QUE 

DISPONGAN DEL DERECHO A ENAJENAR SUS ACCIONES, PARTICIPACIONES O, EN SU CASO, 

CUOTAS (ARTÍCULO 4.1.6º DEL RDLME). 

Dado que la Fusión no confiere a los socios de las sociedades participantes en la Fusión el derecho 

a enajenar sus acciones o participaciones sociales, tampoco procede incluir la mención a la que hace 

referencia el artículo 4.1.6º del RDLME, relativa a los detalles de la oferta de compensación en 

efectivo a los socios que dispongan de tal derecho. 

10. LAS CONSECUENCIAS PROBABLES DE LA OPERACIÓN PARA EL EMPLEO (ARTÍCULO 4.1.7º 

DEL RDLME). 
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Dado que no hay ningún empleado en la Sociedad Absorbente ni en la Sociedad Absorbida, no se 

producirá ninguna subrogación de los derechos y obligaciones inherentes de relaciones laborales y, 

por tanto, tampoco habrá modificación alguna sobre las condiciones laborales ni se contempla la 

adopción de medida alguna respecto a las mismas.  

De conformidad con lo anterior, tampoco será necesario llevar a cabo las notificaciones a los 

empleados ni ante el Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) y la Tesorería General de la 

Seguridad Social (TGSS). 

Por otro lado, como consecuencia de la Fusión, el órgano de administración de la Sociedad 

Absorbida cesará con efectos desde el día en que esta sea efectiva. Asimismo, no está previsto que, 

con ocasión de la Fusión, se produzca ningún cambio en la estructura del órgano de administración 

de la Sociedad Absorbente desde el punto de vista de su distribución por géneros. 

No se prevé que la Fusión vaya a tener implicaciones sobre la política de responsabilidad social 

corporativa de la Sociedad Absorbente. 

11. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA SOCIEDAD RESULTANTE Y ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

ABSORBENTE (ARTÍCULO 40.2º DEL RDLME). 

La sociedad resultante de la Fusión es la Sociedad Absorbente, cuyos datos identificativos se han 

consignado en el apartado 4 del presente Proyecto de Fusión. 

Se hace constar expresamente que no se produce modificación alguna en los estatutos sociales de 

la Sociedad Absorbente como consecuencia de la Fusión, manteniéndose, por tanto, estos en los 

mismos términos en los que constan inscritos en el Registro Mercantil de Madrid. 

12. TIPO DE CANJE, COMPENSACIÓN EN METÁLICO Y PROCEDIMIENTO DE CANJE (ARTÍCULO 

40.3º DEL RDLME). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de 

lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede fijar una ecuación de canje de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 53.1.1º del RDLME. Por lo anterior, tampoco es aplicable la compensación 

en dinero o el procedimiento de canje. 

13. INCIDENCIA QUE LA FUSIÓN HAYA DE TENER SOBRE LAS APORTACIONES DE INDUSTRIA O 

EN LAS PRESTACIONES ACCESORIAS EN LA SOCIEDAD ABSORBIDA Y LAS COMPENSACIONES 

QUE VAYAN A OTORGARSE, EN SU CASO (ARTÍCULO 40.4º DEL RDLME).  
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No existe ninguna aportación de industria ni prestaciones accesorias en la Sociedad Absorbida, de 

modo que la Fusión no tiene incidencia alguna al respecto ni procede el otorgamiento de 

compensación alguna. 

14. LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL LOS TITULARES DE LAS NUEVAS ACCIONES, 

PARTICIPACIONES O CUOTAS TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS 

SOCIALES Y CUALESQUIERA PECULIARIDADES RELATIVAS A ESTE DERECHO (ARTÍCULO 40.5º 

DEL RDLME). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de 

lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de 

Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º del RDLME. Por lo anterior, tampoco 

existen peculiaridades relativas a la participación en las ganancias tras la Fusión. 

15. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LA FUSIÓN TENDRÁ EFECTOS CONTABLES DE ACUERDO CON 

LO DISPUESTO EN EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (ARTÍCULO 40.6º DEL RDLME). 

Las operaciones de la Sociedad Absorbida, que se disolverá sin liquidación, se considerarán 

realizadas por cuenta de la Sociedad Absorbente a efectos contables a partir del 1 de enero de 2024. 

16. INFORMACIÓN SOBRE LA VALORACIÓN DEL ACTIVO Y PASIVO DEL PATRIMONIO 

TRANSMITIDO (ARTÍCULO 40.7º DEL RDLME). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de 

lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de 

Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º del RDLME. 

17. FECHAS DE LAS CUENTAS ANUALES DE LAS SOCIEDADES QUE SE FUSIONAN UTILIZADAS 

PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES EN QUE SE REALIZA LA FUSIÓN (ARTÍCULO 40.8º DEL 

RDLME). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de 

lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de 

Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º del RDLME. 

18. LA ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL, MEDIANTE LA 

APORTACIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS, VÁLIDOS Y EMITIDOS POR EL 

ÓRGANO COMPETENTE (ARTÍCULO 40.9º DEL RDLME). 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.9 del RDLME se acompaña como Anexo nº 1 

al presente Proyecto de Fusión acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias tanto de la Sociedad Absorbente como de la Sociedad Absorbida, mediante 

certificados válidos emitidos por órgano competente.  

Respecto a la acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente 

a la Seguridad Social, se hace constar la imposibilidad de emisión del certificado de estar al corriente 

de cumplimiento frente a la Seguridad Social debido a la ausencia de empleados en las sociedades 

intervinientes en la Fusión. 

19. BALANCES DE FUSIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del RDLME, se considerarán balances de fusión 

de las sociedades intervinientes en la Fusión, sus respectivos balances cerrados a fecha 31 de 

diciembre de 2023, que se adjuntan como Anexo nº 2. 

Asimismo, se hace constar que no se ha producido ninguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 43.2 del RDLME que obligue a modificar las valoraciones contenidas en los referidos 

balances de dichas sociedades. 

A los efectos del artículo 44 del RDLME, se hace constar que el balance de fusión de la Sociedad 

Absorbente ha sido verificado por el auditor de cuentas de la misma por incurrir en el supuesto de 

verificación obligatoria de cuentas anuales y, asimismo, el balance de fusión de la Sociedad 

Absorbida no ha sido verificado por no incurrir en el supuesto de verificación obligatoria de cuentas 

anuales. 

De conformidad con el artículo 53.1.4º y 55.1 del RDLME, no se requiere la aprobación de la 

Fusión por el socio único de la Sociedad Absorbida ni por los accionistas de la Sociedad 

Absorbente; por lo tanto, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 44 del 

RDLME, no será necesaria la aprobación de los respectivos balances de fusión por el socio único 

de la Sociedad Absorbida ni por los accionistas de la Sociedad Absorbente. 

20. ACUERDO DE FUSIÓN 

La aprobación del presente Proyecto de Fusión, así como la adopción de los acuerdos relativos a la 

Fusión proyectada serán adoptados, en tiempo y forma, por el órgano de administración de la 

Sociedad Absorbente, al concurrir las particularidades previstas en los artículos 53 y 55 del RDLME, 

sin perjuicio de la facultad que dicho artículo confiere a los accionistas de la Sociedad Absorbente 
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titulares de, al menos, un uno por ciento (1%) de su capital social para exigir la convocatoria de la 

Junta General.  

21. RÉGIMEN FISCAL DE LA FUSIÓN 

A la Fusión aquí proyectada le será de aplicación el régimen especial de neutralidad fiscal previsto 

en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades, así como lo dispuesto en los artículos 48 y 49 del Reglamento del Impuesto sobre 

Sociedades aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la citada ley, se procederá a realizar la comunicación 

del acogimiento al régimen especial anterior al Ministerio de Economía y Hacienda en los plazos 

establecidos. 
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Los miembros de los órganos de administración de las sociedades que participan en la Fusión redactan y 

suscriben el presente Proyecto Común de Fusión por Absorción en Madrid, el 23 de abril de 2024, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 39 y siguientes del RDLME. 
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NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A. 

Consejo de Administración 

 

 

 

Aldabi Inversiones, S.L.U., debidamente 

representada por D. Antonio Ángel Delgado 

Romero 

 

 

Idoasis 2002, S.L., debidamente representada 

por D. José Carlos Quintela Fernández 

 

Inveready Asset Management, S.G.E.I.C., 

S.A., debidamente representada por D. José 

María Echarri Torres 

 

 

Inveready Biotech III, S.C.R., S.A., 

debidamente representada por D. Roger Piqué 

Pijuan 

 

DCM Asesores Dirección y Consultoría de 

Mercados, S.L.U., debidamente representada 

por D. David Carro Meana 

 

 

Olivri, S.L.P., debidamente representada por D. 

Manuel Uribarri Zarranz 

 

D. Juan Antonio Alcaraz García, en su propio 

nombre y derecho 

 

 

 

 

 

INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., SOCIEDAD 

UNIPERSONAL 

 

 

 

NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., debidamente representada por don Antonio Ángel 

Delgado Romero 
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Anexo 1 

Certificado acreditativo de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 
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Delegación Especial de MADRID
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de MADRID
CL GUZMAN EL BUENO, 139
28003 MADRID (MADRID)
Tel. 915826755

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20243755671

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: A86249331 RAZÓN SOCIAL: NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A
DOMICILIO FISCAL: AVDA RITA LEVI MONTALCINI NUM 14 28906 GETAFE (MADRID)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 23 de abril de 2024.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
TBY8YETKS7MFU8HD en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación TBY8YETKS7MFU8HD en sede.agenciatributaria.gob.es
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Delegación Especial de GALICIA
Administración de A CORUÑA
CL COMANDANTE FONTANES, 10
15003 A CORUÑA (A CORUÑA)
Tel. 981201300

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20243755575

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B70230685 RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO DE FORMACION FINANCIERA Y EMPR
DOMICILIO FISCAL: FINCA DE LAS CADENAS N-VI KM. 586 15176 OLEIROS (CORUÑA, A)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 23 de abril de 2024.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
3N7FZ9VP9NQET2S6 en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación 3N7FZ9VP9NQET2S6 en sede.agenciatributaria.gob.es
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Anexo 2 

Balances de Fusión 
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ACTIVO 31/12/2023

ACTIVO NO CORRIENTE 270.321.763,94

Inmovilizado intangible -

Inmovilizado material -

Inversiones en empresas del grupo y 270.321.763,94
Inversiones en patrimonio neto 209.230.680,22
Créditos a empresas del grupo 61.091.083,72

ACTIVO CORRIENTE 2.058.630,06

Deudores comerciales y otras cuentas a 190.858,15
Clientes por ventas y prestaciones de servicios -
Otros créditos con las Administraciones 190.858,15

Inversiones en empresas del grupo y 1.050.724,54
Créditos a corto plazo a empresas del grupo y 1.050.724,54

Inversiones financieras a corto plazo -

Periodificaciones a corto plazo 5.880,10

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 811.167,27

TOTAL ACTIVO 272.380.394,00

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2023

PATRIMONIO NETO 260.455.382,29

Fondos propios 260.455.382,29

Capital 83.783.896,80
Capital escriturado 83.783.896,80

Prima de Asunción 182.836.492,05

Reservas -2.457.784,88

Acciones propias -388.015,66

Resultado de ejercicios anteriores -3.941.015,38

Resultado del ejercicio 621.809,36

PASIVO NO CORRIENTE 9.543.685,22

Deudas a largo plazo 9.543.685,22
Obligaciones y otros valores negociables 9.543.685,22

PASIVO CORRIENTE 2.381.326,49

Deudas a corto plazo 369.027,19
Otros pasivos financieros 117.559,84
Deudas con partes vinculadas 251.467,35

Deudas con empresas del grupo y asociadas a 993.457,47

Acreedores comerciales y otras cuentas a 1.018.841,83
Acreedores varios 964.278,31
Otras deudas con las Administraciones Públicas 54.563,52

Natac Natural Ingredients, S.A. 
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TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

CUENTA DE PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS ABREVIADA

Importe neto de la cifra de negocio 518.789,15

Gastos de personal -263.341,47
Sueldos y salarios -217.962,12
Otras cargas sociales -45.379,35

Otros gastos de explotación -609.222,11

Amortización del inmovilizado -17.125,09

Resultados excepcionales -261,93

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN -371.161,45

Ingresos financieros 1.726.818,73

Gastos financieros -733.847,92
Por deudas con empresas del grupo y asociadas -733.607,34
Por deudas con terceros -240,58

Variación de valor razonable en instrumentos -

RESULTADO FINANCIERO 992.970,81

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 621.809,36

Impuesto sobre beneficios -

RESULTADO DEL EJERCICIO
621.809,36

272.380.394,00

2023
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IFFE S.L
BALANCES DE SITUACIÓN 31/12/2023

(Expresados en euros)

ACTIVO 31/12/2023

ACTIVO NO CORRIENTE 41.846,00

Inmovilizado intangible -
Investigación -
Desarrollo -
Concesiones administrativas -
Propiedad industrial -
Fondo de comercio -
Aplicaciones informáticas -
Otro inmovilizado intangible -

Inmovilizado material -
Terrenos y construcciones -
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material -
Inmovilizaciones materiales en curso -

Inversiones inmobiliarias -
Inversiones en terrenos y bienes naturales -
Inversiones en construcciones -

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 31.846,00
Instrumentos de patrimonio en empresas del grupo y asociadas 31.846,00
Créditos a a empresas del grupo y asociadas -
Valores representativos de deuda a l/p de empresas del grupo y asociadas -
Derivados -
Otros activos financieros -

Inversiones financieras a largo plazo 10.000,00
Instrumentos de patrimonio -
Créditos a largo plazo -
Valores representativos de deuda a largo plazo -
Derivados -
Otros activos financieros 10.000,00

Activos por Impuesto diferido -

Deudas comerciales no corrientes -

ACTIVO CORRIENTE 732.462,74

Activos no corrientes mantenidos para la venta -

Existencias -
Comerciales -
Materias primas y otros aprovisionamientos -
Productos en curso y semiterminados -
Productos terminados -
Subproductos, Residuos y Materiales Recuperados -
Anticipos a proveedores -

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 678.019,78
Clientes por ventas y Prestaciones de servicios. -
Clientes empresas del grupo y asociadas -
Deudores varios 675.078,47
Personal -
Activos por impuesto corriente -
Otros créditos con las Administraciones Públicas 2.941,31
Accionistas (socios) por desembolsos exigidos -

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 54.173,28
Instrumentos de patrimonio en empresas del grupo y asociadas -
Créditos a corto plazo a empresas del grupo y asociadas 54.173,28
Valores representativos de deuda a c/p de empresas del grupo y asociadas -
Derivados -

Instituto de Formación Financiera y Empresarial, S.L.
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Otros activos financieros -

Inversiones financieras a corto plazo -
Otros instrumentos de patrimonio a corto plazo -
Otros créditos a corto plazo -
Otros valores representativos de deuda a corto plazo -
Derivados -
Otros activos financieros -

Periodificaciones -

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 269,68
Tesoreria 269,68
Inversiones a corto plazo de gran liquidez -

TOTAL ACTIVO 774.308,74

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2023

PATRIMONIO NETO (522.105,69)

Fondos propios (522.105,69)

Capital 701.404,00
Capital escriturado 701.404,00
Capital no exigido -

Prima de emisión 3.302.005,00

Reservas (774.268,96)
Legal y estatutarias 4.265,93
Otras Reservas (778.534,89)

(Acciones y participaciones en patrimonio propias) -

Resultados de ejercicios anteriores (3.304.642,59)
Remanente -
Resultados negativos de ejercicios anteriores (3.304.642,59)

Otras aportaciones de socios -

Resultado del ejercicio (446.603,14)

Dividendo a cuenta -

Otros instrumentos de patrimonio -

Ajustes por cambios de valor -
Activos financieros disponibles para la venta -
Operaciones de cobertura -
Diferencias de conversión -
Aj. por val. en act. no corrientes y grupos enaj. de elem., mant. para la venta -
Otros -

Subvenciones, donaciones y legados recibidos -

PASIVO NO CORRIENTE -

Provisiones a largo plazo -
Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal -
Provisión para actuaciones medioambientales -
Provisiones por reestructuración -
Otras provisiones -

Deudas a largo plazo  -
Obligaciones y otros valores negociables -
Deudas con entidades de crédito -
Acreedores por arrendamiento financiero -
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Derivados -
Otros pasivos financieros -
Deudas con características especiales a largo plazo -

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo -

Pasivos por impuesto diferido -

Periodificaciones a largo plazo -

Acreedores comerciales no corrientes -

PASIVO CORRIENTE 1.296.414,43

Pasivos vinculados con actIvos no corrientes mant. para la venta -

Provisiones a corto plazo -

Deudas a corto plazo 1.265.669,38
Obligaciones y otros valores negociables -
Deudas con entidades de crédito -
Acreedores por arrendamiento financiero -
Derivados -
Otros pasivos financieros 1.265.669,38
Deudas con características especiales a corto plazo -

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 20.526,69

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 10.218,36
Proveedores -
Proveedores, empresas del grupo y asociadas -
Acreedores varios 352,11
Personal (remuneraciones pendientes de pago) -
Pasivo por impuesto corriente -
Otras deudas con las Administraciones Públicas 9.866,25
Anticipos de clientes -

Periodificaciones -

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 774.308,74 0,00

31/12/2023

Importe neto de la cifra de negocio -
Ventas netas -
Prestaciones de servicios -

Var. de existencias de prod. terminados y en curso de fabricación -

Trabajos realizados por la empresa para su activo -

Aprovisionamientos -
Consumo de mercaderias -
Consumo de materias primas y otras materias consumibles -
Trabajos realizados por otras empresas -
Deterioro de merccaderias, materias primas y otros aprovisionamientos -

Otros ingresos de explotación 1.500,00
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente -
Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 1.500,00

Gastos de personal -
Sueldos,  salarios y asimilados -
Cargas sociales -
Provisiones -

Otros gastos de explotación (29.307,64)
Servicios exteriores (27.854,87)
Tributos (1.452,77)
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales -
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Otros gastos de gestión corrientes -

Amortización del inmovilizado (5.044,39)

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras -

Excesos de provisiones -

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 28,30
Deterioros y pérdidas -
Resultados por enajenaciones y otras 28,30

Diferencia negativa en combinaciones de negocios -

Resultados excepcionales 75.897,19

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 43.073,46

Ingresos financieros 1,64
Ingresos de particip. en instrumentos de patrim., empresas del grupo  y asoc. -
Otros ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio -
Ingresos de valores negociables y otros instr. finan., empresas del grupo y asoc. -
Otros ingresos de valores negociables y otros instrumentos financieros 1,64

Gastos financieros (1.208,48)
Por deudas con empresas del grupo y asociadas -
Por deudas con terceros (1.208,48)
Por actualización de provisiones -

Variación de valor razonable en instrumentos financiero -
Cartera de negociación y otros -
Imputación al resultado del ejercicio por activos finan. disponibles para la venta -

Diferencias de cambio -

Deterioro y result. por enajenaciones de instrumentos financieros (488.469,76)
Deterioros y pérdidas -
Resultados por enajenaciones y otras (488.469,76)

RESULTADO FINANCIERO (489.676,60)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (446.603,14)

Impuestos sobre beneficios -

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (446.603,14)

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS -

RESULTADO DEL EJERCICIO (446.603,14)
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INFORME DE LOS ADMINISTRADORES DE NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A. 

(SOCIEDAD ABSORBENTE) E INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y 

EMPRESARIAL, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL (SOCIEDAD ABSORBIDA) SOBRE LAS 

CONSECUENCIAS DE LA FUSIÓN PARA EL EMPLEO 

1.  INTRODUCCIÓN 

Con fecha de hoy, los miembros del consejo de administración de Natac Natural Ingredients, S.A. (la 

“Sociedad Absorbente”) y el administrador único de Instituto de Formación Financiera y Empresarial, 

S.L., Sociedad Unipersonal (la “Sociedad Absorbida”, y, conjuntamente con la Sociedad Absorbente, las 

“Sociedades”), de conformidad con el artículo 39 de la Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 

se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 

Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; 

de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de 

sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 

cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea (el “RDLME”), han 

formulado, suscrito y aprobado el proyecto común de fusión relativo a la fusión por absorción de la Sociedad 

Absorbida por la Sociedad Absorbente, el cual ha sido suscrito por todos los miembros de los respectivos 

órganos de administración (el “Proyecto de Fusión”). 

La fusión planteada se instrumentará mediante la absorción de la Sociedad Absorbida por la Sociedad 

Absorbente, con extinción, vía disolución sin liquidación, de la primera, y transmisión en bloque de todo su 

patrimonio a la última, que adquirirá, por sucesión universal, la totalidad de los activos, pasivos y relaciones 

jurídicas de la Sociedad Absorbida (la “Fusión”). 

En relación con la legislación española, en la medida en que la Sociedad Absorbida es una sociedad directa 

e íntegramente participada por la Sociedad Absorbente, la Fusión se acogerá al régimen simplificado previsto 

en el artículo 53 del RDLME aplicable a las fusiones por absorción de sociedades íntegramente participadas. 

El citado artículo 53 RDLME dispone que, con carácter general, el informe de administradores no es exigible 

en caso de fusiones simplificadas. No obstante, considerando que (i) el artículo 5.8 del RDLME únicamente 

exime de la preparación de la sección del informe de administradores dirigida a los empleados cuando, entre 

otros, las sociedades afectadas y sus filiales no tengan empleados y que (ii) si bien las Sociedades no tienen 

empleados, sí los tienen determinadas filiales de las Sociedades , los órganos de administración de las 

Sociedades han considerado oportuno preparar la sección del informe de administradores destinada a los 

trabajadores de las mismas (los “Trabajadores”). 
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Como consecuencia de lo anterior, los órganos de administración de las Sociedades redactan y aprueban el 

presente informe (el “Informe de Administradores” o el “Informe”). 

2. EXPLICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA FUSIÓN 

Como consecuencia de la actual situación del mercado y de las actividades que desarrollan las Sociedades 

que intervienen en la Fusión, fundamentalmente teniendo en cuenta la necesidad de obtener una mayor 

eficacia en el negocio y el aprovechamiento de sinergias, se ha iniciado un proceso de reordenación 

empresarial intragrupo con el objetivo principal de mejorar y unificar la gestión sobre la explotación, y, en 

especial, mejorar la eficiencia operativa, reducir costes, aprovechar sinergias, simplificar obligaciones y 

conseguir una estructura eficiente desde un punto de vista de negocio, ubicación geográfica, económico y 

de gestión de recursos. 

Por los motivos anteriores, se propone realizar una reordenación societaria intragrupo de forma que se 

simplifique y optimice la estructura del grupo societario formado por, entre otras, las sociedades que 

participan en la Fusión mediante:  

• la disminución de costes de estructura y administrativos como consecuencia de la reducción del número 

de entidades operativas;  

• la distribución eficaz de los recursos disponibles con objeto de aprovechar las sinergias que puedan 

surgir como consecuencia de la nueva estructura y 

• la creación de una estructura acorde con los modelos de gestión actuales del grupo societario. 

Además, la nueva estructura del grupo societario permitirá:  

• continuar haciendo frente, en tiempo y forma, a los compromisos adquiridos con terceros (sean 

proveedores, clientes, etc.) de forma más eficiente para el grupo societario; 

• preservar los derechos de los trabajadores del grupo societario y 

• preservar los derechos de los socios del grupo societario. 

Sobre la base de cuanto antecede, y de conformidad con lo previsto en los artículos 5.5 y 53.1.2° del 

RDLME, los administradores de las Sociedades suscriben el presente Informe destinado a los Trabajadores, 

en el que se explican y justifican los aspectos jurídicos y económicos de la Fusión, así como las consecuencias 

que puedan surgir de la Fusión para las relaciones laborales y la actividad empresarial futura. 
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3. AUSENCIA DE CONSECUENCIAS DE LA FUSIÓN PARA LAS RELACIONES 

LABORALES 

Habida cuenta que no hay empleados en las Sociedades no está previsto que se produzca ninguna 

consecuencia de índole jurídica, económica, social, laboral o de cualquier otro tipo que pudiera afectar a los 

Trabajadores. 

4. AUSENCIA DE CAMBIO SUSTANCIAL EN LAS CONDICIONES DE EMPLEO O EN 

LA UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ACTIVIDAD 

Habida cuenta que no hay empleados en las Sociedades no está previsto que se produzca ningún cambio 

sustancial en las condiciones de empleo o en la ubicación de los centros de actividad o de cualquier otro 

tipo que pudiera afectar a los Trabajadores. 

5. AUSENCIA DE EFECTOS LABORALES SOBRE LAS FILIALES DE LAS 

SOCIEDADES 

En relación con el artículo 5.5.3° del RDLME, se hace constar que los factores expuestos en los apartados 

3 y 4 anteriores no tendrán efectos sobre las filiales de las Sociedades, por lo que no está previsto que se 

produzca (i) ninguna consecuencia de índole jurídica, económica, social, laboral o de cualquier otro tipo que 

pudiera afectar a los Trabajadores de las filiales, ni (ii) ningún cambio sustancial en las condiciones de empleo 

o en la ubicación de los centros de actividad o de cualquier otro tipo que pudiera afectar a los Trabajadores 

de las filiales. 

6. CONCLUSIÓN 

Por todo lo anterior, los órganos de administración de las Sociedades expresan su convencimiento de que 

la Fusión resulta beneficiosa para todas las Sociedades y, por ende, para los Trabajadores. 

En cuanto a los Trabajadores, al tratarse de una mera reorganización estructural del Grupo, los efectos serán 

indirectos y, en ningún caso, se verán afectadas las relaciones laborales, condiciones de empleo o ubicación 

de centro de trabajo. 
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De conformidad con el artículo 5.8 RDLME, los miembros de los órganos de administración de las 

sociedades que participan en la Fusión redactan y suscriben el presente Informe, en Madrid, el 23 de abril 

de 2024. 

NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A. 

Consejo de Administración 

 

 

 

Aldabi Inversiones, S.L.U., debidamente 

representada por D. Antonio Ángel Delgado 

Romero 

 

 

Idoasis 2002, S.L., debidamente representada 

por D. José Carlos Quintela Fernández 

 

Inveready Asset Management, S.G.E.I.C., 

S.A., debidamente representada por D. José 

María Echarri Torres 

 

 

Inveready Biotech III, S.C.R., S.A., 

debidamente representada por D. Roger Piqué 

Pijuan 

 

DCM Asesores Dirección y Consultoría de 

Mercados, S.L.U., debidamente representada 

por D. David Carro Meana 

 

 

Olivri, S.L.P., debidamente representada por D. 

Manuel Uribarri Zarranz 

 

D. Juan Antonio Alcaraz García, en su propio 

nombre y derecho 

 

  

INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., SOCIEDAD 

UNIPERSONAL 

 

 

Administrador único: NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., debidamente representada por 

don Antonio Ángel Delgado Romero 
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Anexo IV 

Anuncio de Fusión 
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Natac Natural Ingredients, S.A. (Sociedad Absorbente) 

Instituto de Formación Financiera y Empresarial, S.L., Sociedad Unipersonal (Sociedad 

Absorbida) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7 y 55 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de 

junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas 

y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones 

de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones 

estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 

progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea (el 

“RDLME”), se informa que el Consejo de Administración de Natac Natural Ingredients, S.A. (la 

“Sociedad Absorbente”) y el Administrador Único de la sociedad íntegramente participada de forma 

directa por la Sociedad Absorbente, denominada Instituto de Formación Financiera y Empresarial, S.L., 

Sociedad Unipersonal (la “Sociedad Absorbida”), con fecha 23 de abril de 2024, han aprobado el proyecto 

común de fusión referido a la fusión por absorción de la Sociedad Absorbida por la Sociedad Absorbente, 

mediante su transmisión en bloque de su patrimonio produciéndose su extinción sin liquidación (la 

“Fusión”), presentado para su depósito en el Registro Mercantil de Madrid y A Coruña e insertado en la 

página web corporativa de la Sociedad Absorbente (www.natacgroup.com) (el “Proyecto de Fusión”). 

La Sociedad Absorbente es titular de forma directa de la totalidad del capital social de la Sociedad 

Absorbida, por lo que es aplicable a esta Fusión el régimen simplificado establecido en los artículos 53 y 55 

del RDLME. En consecuencia, según este régimen, no resulta necesaria para esta Fusión la inclusión en el 

Proyecto de Fusión de (i) las menciones relativas al tipo de canje de las acciones o participaciones, a las 

modalidades de entrega de las acciones o participaciones de la sociedad resultante a los socios de la sociedad 

o sociedades absorbidas, a la fecha de participación en las ganancias sociales de la sociedad resultante o a 

cualesquiera peculiaridades relativas a este derecho o a la información sobre la valoración del activo y pasivo 

del patrimonio de cada sociedad que se transmite a la sociedad resultante o a las fechas de las cuentas de las 

sociedades que se fusionan; (ii) los informes de administradores y expertos sobre el Proyecto de Fusión; (iii) 

el aumento de capital de la Sociedad Absorbente; (iv) la aprobación de la Fusión por decisión del socio único 

de la Sociedad Absorbida; ni de conformidad con el artículo 55 del RDLME, (v) la aprobación por la junta 

general de la Sociedad Absorbente, salvo que así lo soliciten accionistas representativos de un uno por ciento 

(1%) del capital social por el cauce legalmente previsto.  
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De conformidad con lo establecido en los artículos 7.1.2º y 55 del RDLME, se hace constar el 

derecho que corresponde a los accionistas de la Sociedad Absorbente y al socio único de la Sociedad 

Absorbida, así como a los acreedores y trabajadores de las sociedades que participan en la Fusión a presentar 

observaciones sobre el Proyecto de Fusión, así como a examinar en los respectivos domicilios sociales o a 

obtener la entrega o el envío gratuito de la documentación siguiente: (i) el Proyecto de Fusión; (ii) las cuentas 

anuales de los tres (3) últimos ejercicios de las sociedades participantes en la Fusión; (iii) los informes de 

gestión de los tres (3) últimos ejercicios de la Sociedad Absorbente; (iv) los informes de los correspondientes 

auditores de la Sociedad Absorbente; (v) los balances de la Fusión de las sociedades participantes en la 

Fusión, cerrados a 31 de diciembre de 2023; (vi) el informe de administradores sobre el Proyecto de Fusión 

destinado a los trabajadores de las sociedades participantes en la Fusión y (vii) los acuerdos de fusión 

adoptados por los órganos de administración de las sociedades participantes en la Fusión. Asimismo, los 

citados documentos están disponibles en la citada página web corporativa de la Sociedad Absorbente. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 55 del RDLME, los accionistas que representen al 

menos el uno por ciento (1%) del capital social de la Sociedad Absorbente tienen derecho a exigir la 

celebración de una junta general de la Sociedad Absorbente para la aprobación de la fusión por absorción, 

para lo cual deben requerir notarialmente a los administradores de la Sociedad Absorbente, en el plazo de 

quince (15) días desde la fecha de este anuncio, para que convoquen una junta general, que, en su caso, 

deberá celebrarse dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del requerimiento notarial. 

A continuación, se reproduce el contenido del Proyecto de Fusión:  

1. INTRODUCCIÓN 

La sociedad INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad 

Unipersonal es una sociedad participada directa e íntegramente por NATAC NATURAL 

INGREDIENTS, S.A. 

En la actualidad: 

• NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A. se dedica a la adquisición, tenencia y 

administración directa o indirecta de acciones, participaciones sociales, cuotas y cualquier otra 

forma de participación o interés en el capital social y/o títulos que den derecho a la obtención 

de dichas acciones, participaciones sociales, cuotas, participación o interés de sociedades de 

cualquier clase y de entidades con o sin personalidad jurídica, constituidas tanto bajo la 

legislación española como bajo cualquier otra legislación que resulte aplicable, así como la 

administración, gestión y dirección de dichas sociedades y entidades, ya sea directa o 
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indirectamente, mediante la pertenencia, asistencia y ejercicio de cargos en cualesquiera 

órganos de gobierno y gestión de dichas sociedades o entidades. 

• INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad 

Unipersonal se dedica a la adquisición, promoción, arrendamiento y construcción de 

inmuebles, así como a la adquisición, tenencia y administración de acciones y participaciones.  

Con motivo de lo anterior, los órganos de administración de NATAC NATURAL 

INGREDIENTS, S.A. e INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, 

S.L., Sociedad Unipersonal han decidido promover la fusión de ambas sociedades, en los términos 

que figuran en el presente proyecto común de fusión por absorción (el “Proyecto de Fusión”), 

que ha sido redactado y suscrito por dichos órganos de administración de las sociedades que 

participan en la Fusión (según se definirá más adelante), de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 39 y 40 del Libro Primero ("Trasposición de directiva de la Unión Europea en materia de 

modificaciones estructurales de sociedades mercantiles") del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el 

que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra 

de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de 

transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles 

y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento 

del Derecho de la Unión Europea (el “RDLME”). 

La fusión proyectada implicará la disolución sin liquidación de la sociedad INSTITUTO DE 

FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad Unipersonal (la “Sociedad 

Absorbida”) y la transmisión en bloque del patrimonio social de esta a NATAC NATURAL 

INGREDIENTS, S.A. (la “Sociedad Absorbente”), que adquirirá tal patrimonio por sucesión 

universal y se subrogará en todos los derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida (la 

“Fusión”).  

2. PROCEDIMIENTO DE FUSIÓN 

La Fusión se realizará mediante la absorción por la Sociedad Absorbente de la Sociedad Absorbida, 

con la consiguiente disolución sin liquidación de esta última y la atribución íntegra de su patrimonio, 

en bloque y por sucesión universal, a la Sociedad Absorbente. 

Habida cuenta de que la Sociedad Absorbida se encuentra íntegramente participada, de forma 

directa, por la Sociedad Absorbente, la Fusión podrá acogerse al régimen simplificado de absorción 

de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53.1 del RDLME. 

DocuSign Envelope ID: E8E92BAF-C507-404D-ADC1-CD90D5BEE9F6



En virtud del régimen simplificado anteriormente citado y en la medida en que la presente Fusión 

no se trata de una fusión transfronteriza: 

1. El Proyecto de Fusión no precisa la inclusión de las menciones relativas (i) al tipo y 

procedimiento de canje, (ii) a las modalidades de entrega de acciones o participaciones de la 

sociedad resultante al socio de la Sociedad Absorbida, (iii) a la fecha de participación en las 

ganancias sociales, (iv) a la información sobre la valoración del activo y del pasivo del 

patrimonio de la Sociedad Absorbida, ni (v) a la fecha de las cuentas de las sociedades que se 

fusionan utilizadas para establecer las condiciones en que se realiza la Fusión. 

2. Asimismo, tampoco resultan necesarios (i) los informes de administradores y de experto 

independiente sobre el Proyecto de Fusión, (ii) el aumento de capital de la Sociedad 

Absorbente, ni (iii) la aprobación de la Fusión por parte del socio único de la Sociedad 

Absorbida. 

Además, atendiendo a que la Sociedad Absorbente es titular de forma directa de la totalidad del 

capital social de la Sociedad Absorbida, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 del 

RDLME, no es necesaria la aprobación de la Fusión por la Junta General de la Sociedad 

Absorbente, para lo cual, con al menos un (1) mes de antelación a la fecha prevista para la 

formalización de la Fusión, que se estima que tendrá lugar el día 31 de mayo de 2024, se va a publicar 

este Proyecto de Fusión en la página web de la Sociedad Absorbente y en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia de A Coruña, 

domicilio social de la Sociedad Absorbida.  

En dichos anuncios se hará constar el derecho que corresponde a los accionistas de la Sociedad 

Absorbente y a los acreedores de las sociedades que participan en la Fusión a examinar en el 

domicilio social la documentación siguiente:  

(i) el Proyecto de Fusión;  

(ii) las Cuentas Anuales de los tres (3) últimos ejercicios de la Sociedad Absorbente y de la 

Sociedad Absorbida; 

(iii) los Informes de Gestión de los tres (3) últimos ejercicios de la Sociedad Absorbente; 

(iv) los informes de los correspondientes auditores de la Sociedad Absorbente;  

(v) el Informe de Administradores sobre el Proyecto de Fusión destinado a los trabajadores 

de las sociedades participantes en la Fusión; y 

(vi) los balances de fusión referidos en el apartado 19 de este Proyecto de Fusión, 
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así como obtener la entrega o el envío gratuitos del texto íntegro de los mismos. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, de conformidad con lo dispuesto igualmente en el 

artículo 55 del RDLME, los anuncios que se publiquen mencionarán expresamente el derecho de 

los accionistas que representen, al menos, el uno por ciento (1%) del capital social de la Sociedad 

Absorbente a exigir la celebración de la Junta General de la Sociedad Absorbente, para la aprobación 

de la Fusión, en el plazo de un (1) mes desde la publicación del Proyecto de Fusión.  

Asimismo, y de conformidad con lo señalado en el artículo 7 del RDLME, en dichos anuncios se 

informará a los accionistas, acreedores y representantes de los trabajadores que pueden presentar, 

dentro de los cinco (5) días laborables anteriores la fecha antes indicada, observaciones relativas al 

Proyecto de Fusión.  

3. JUSTIFICACIÓN DE LA FUSIÓN 

Como consecuencia de la actual situación del mercado y de las actividades que desarrollan las 

sociedades que intervienen en la Fusión, fundamentalmente teniendo en cuenta la necesidad de 

obtener una mayor eficacia en el negocio y el aprovechamiento de sinergias, se ha iniciado un 

proceso de reordenación empresarial intragrupo con el objetivo principal de mejorar y unificar la 

gestión sobre la explotación, y, en especial, mejorar la eficiencia operativa, reducir costes, 

aprovechar sinergias, simplificar obligaciones y conseguir una estructura eficiente desde un punto 

de vista de negocio, ubicación geográfica, económico y de gestión de recursos. 

Por los motivos anteriores, se propone realizar una reordenación societaria intragrupo de forma 

que se simplifique y optimice la estructura del grupo societario formado por, entre otras, las 

sociedades que participan en la Fusión, mediante:  

• la disminución de costes de estructura y administrativos como consecuencia de la reducción 

del número de entidades operativas;  

• la distribución eficaz de los recursos disponibles con objeto de aprovechar las sinergias que 

puedan surgir como consecuencia de la nueva estructura y 

• la creación de una estructura acorde con los modelos de gestión actuales del grupo societario. 

Además, la nueva estructura del grupo societario permitirá:  

• continuar haciendo frente, en tiempo y forma, a los compromisos adquiridos con terceros 

(sean proveedores, clientes, etc.) de forma más eficiente para el grupo societario; 
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• preservar los derechos de los trabajadores del grupo societario y 

• preservar los derechos de los socios del grupo societario. 

4. IDENTIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES INTERVINIENTES EN LA FUSIÓN (ARTÍCULOS 4.1.1º Y 

40.1º DEL RDLME) 

Sociedad Absorbente 

NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., sociedad de nacionalidad española, con domicilio 

social en Avenida Rita Levi Montalcini, 14, 28906 Getafe, Madrid, constituida por tiempo indefinido 

con la denominación de “Promociones Renta y Mantenimiento Socimi, S.A., en fecha 11 de 

noviembre de 2011, mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid don José Manuel 

Hernández Antolín, número 3.903 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

Tomo 45.441, Folio 137, Hoja M-529.389 y provista de NIF A-86.249.331. 

El capital social de la Sociedad Absorbente asciende a 86.966.065 euros, representado por 

434.830.325 acciones, integrantes de una única serie, iguales, acumulables e indivisibles, de 0,20 

euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente de la 1 a la 434.830.325, 

ambas inclusive, íntegramente suscritas y desembolsadas. 

Se encuentra debidamente representada por la totalidad de los miembros de su Consejo de 

Administración, esto es: 

a) ALDABI INVERSIONES, S.L., Sociedad Unipersonal, debidamente representada por don 

Antonio Ángel Delgado Romero; 

b) IDOASIS 2002, S.L., debidamente representada por don José Carlos Quintela Fernández; 

c) INVEREADY ASSET MANAGEMENT, S.G.E.I.C., S.A., debidamente representada por 

don José María Echarri Torres; 

d) OLIVRI, S.L.P., debidamente representada por don Manuel Uribarri Zarranz;  

e) DCM ASESORES DIRECCIÓN Y CONSULTORÍA DE MERCADOS, S.L., Sociedad 

Unipersonal, debidamente representado por don David Carro Meana; y  

f) don Juan Antonio Alcaraz García,  

nombrados en virtud de la escritura pública otorgada el 20 de diciembre de 2023, ante el 

Notario de Madrid, don Ignacio Manrique Plaza, bajo el número 4.455 de su protocolo. 
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g) INVEREADY BIOTECH III, S.C.R., S.A., debidamente representada por don Roger Piqué 

Pijuan, en virtud de la escritura pública otorgada el 16 de noviembre de 2023, ante el Notario 

de Madrid, don Jaime Agustín Justribo, bajo el número 2.357 de su protocolo. 

La dirección de la página web corporativa de la Sociedad Absorbente es: www.natacgroup.com. 

Sociedad Absorbida 

INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad 

Unipersonal, sociedad de nacionalidad española, con domicilio social en San Pedro de Nós, Finca 

Las Cadenas, Carretera Nacional VI 586, Oleiros (A Coruña) (15176), constituida por tiempo 

indefinido, en fecha 13 de noviembre de 2009, mediante escritura autorizada por el Notario de A 

Coruña, don Juan Cora Guerreiro, número 2.742 de su protocolo. Se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil de A Coruña, al Tomo 3.370, Folio 201, Hoja C-45.744 y provista de NIF B-

70.230.685.  

El capital social de la Sociedad Absorbida asciende a 701.404 euros, dividido en 701.404 

participaciones sociales, indivisibles y acumulables, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, 

numeradas correlativamente de la 1 a la 701.404, ambas inclusive, íntegramente asumidas y 

desembolsadas. 

Se encuentra debidamente representada por don Antonio Ángel Delgado Romero, mayor de edad, 

de nacionalidad española, casado, con domicilio a estos efectos en Calle Encinas, número 2, Boadilla 

Del Monte 28660 - Madrid y con D.N.I. número 31247965-G, en vigor, en su condición de 

representante persona física de NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., administrador único 

de la citada sociedad, en virtud de la escritura pública otorgada el 20 de diciembre de 2023, ante el 

Notario de Madrid, don Ignacio Manrique Plaza, bajo el número 4.449 de su protocolo. 

La Sociedad Absorbida carece de página web corporativa. 

5. LA MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL Y EL CALENDARIO INDICATIVO PROPUESTOS DE 

REALIZACIÓN DE LA FUSIÓN (ARTÍCULO 4.1.2º DEL RDLME). 

5.1 Modificación propuesta 

La modificación estructural proyectada consiste en la Fusión descrita en el presente Proyecto de 

Fusión. 

5.2 Calendario indicativo propuesto 
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Conforme lo indicado anteriormente, se inician los trabajos preparatorios a mediados del mes de 

abril de 2024 con el propósito de que los acuerdos relativos a la aprobación de la Fusión se eleven 

a público en el mes de mayo, previéndose que en dicho mes se producirá la presentación a 

inscripción de la escritura que eleve a público los acuerdos de Fusión en el Registro Mercantil. 

Por lo menos un (1) mes antes de dicha fecha, se llevarán a cabo los anuncios previstos en los 

artículos 7 y 55 del RDLME.  

La fecha de efectividad prevista asume que accionistas que representen, al menos, el uno por ciento 

(1%) del capital social de la Sociedad Absorbente, no exijan la celebración de una Junta General de 

la Sociedad Absorbente para aprobar la Fusión, con arreglo a lo previsto en el artículo 55 del 

RDLME. 

6. DERECHOS QUE VAYAN A OTORGARSE EN LA SOCIEDAD ABSORBENTE A QUIENES TENGAN 

DERECHOS ESPECIALES O A LOS TENEDORES DE TÍTULOS DISTINTOS DE LOS 

REPRESENTATIVOS DE CAPITAL O LAS OPCIONES QUE SE LES OFREZCAN (ARTÍCULO 4.1.3º 

DEL RDLME). 

En ninguna de las sociedades participantes en el proceso de Fusión existen a día de hoy titulares de 

derechos especiales o tenedores de títulos distintos de las acciones o participaciones representativas 

del capital, por lo que no se atribuirá a nadie derecho especial alguno. 

7. LAS IMPLICACIONES DE LA OPERACIÓN PARA LOS ACREEDORES Y, EN SU CASO, TODA 

GARANTÍA PERSONAL O REAL QUE SE LES OFREZCA (ARTÍCULO 4.1.4º DEL RDLME). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.4º del RDLME, se deja constancia expresa de 

que la Fusión no tendrá incidencia alguna para los acreedores de las sociedades participantes en la 

misma, más allá del hecho de que los acreedores de la Sociedad Absorbida pasarán a serlo de la 

Sociedad Absorbente y de la integración del patrimonio de la Sociedad Absorbida en la Sociedad 

Absorbente. Por ello, no se ha estimado necesaria la prestación de garantía personal o real alguna 

adicional a las que, en su caso, pudieran tener aquellos concedidas, ya que los órganos de 

administración de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad Absorbida no conocen ningún motivo 

por el que, después de que la Fusión surta efectos, la Sociedad Absorbente no pueda responder de 

sus obligaciones a su vencimiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, los acreedores cuyos créditos hubieren nacido con anterioridad a la 

publicación del Proyecto de Fusión y aun no hubieren vencido en el momento de dicha publicación, 

podrán ejercer los derechos previstos en los artículos 13 y 14 del RDLME. 
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8. TODA VENTAJA ESPECIAL OTORGADA A LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN O CONTROL DE LAS SOCIEDADES QUE SE 

FUSIONAN (ARTÍCULO 4.1.5º DEL RDLME). 

No se atribuirán ventajas de ninguna clase a los miembros de los órganos de administración, 

dirección, supervisión o control de las sociedades participantes en la Fusión. 

9. LOS DETALLES DE LA OFERTA DE COMPENSACIÓN EN EFECTIVO A LOS SOCIOS QUE 

DISPONGAN DEL DERECHO A ENAJENAR SUS ACCIONES, PARTICIPACIONES O, EN SU CASO, 

CUOTAS (ARTÍCULO 4.1.6º DEL RDLME). 

Dado que la Fusión no confiere a los socios de las sociedades participantes en la Fusión el derecho 

a enajenar sus acciones o participaciones sociales, tampoco procede incluir la mención a la que hace 

referencia el artículo 4.1.6º del RDLME, relativa a los detalles de la oferta de compensación en 

efectivo a los socios que dispongan de tal derecho. 

10. LAS CONSECUENCIAS PROBABLES DE LA OPERACIÓN PARA EL EMPLEO (ARTÍCULO 4.1.7º 

DEL RDLME). 

Dado que no hay ningún empleado en la Sociedad Absorbente ni en la Sociedad Absorbida, no se 

producirá ninguna subrogación de los derechos y obligaciones inherentes de relaciones laborales y, 

por tanto, tampoco habrá modificación alguna sobre las condiciones laborales ni se contempla la 

adopción de medida alguna respecto a las mismas.  

De conformidad con lo anterior, tampoco será necesario llevar a cabo las notificaciones a los 

empleados ni ante el Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) y la Tesorería General de la 

Seguridad Social (TGSS). 

Por otro lado, como consecuencia de la Fusión, el órgano de administración de la Sociedad 

Absorbida cesará con efectos desde el día en que esta sea efectiva. Asimismo, no está previsto que, 

con ocasión de la Fusión, se produzca ningún cambio en la estructura del órgano de administración 

de la Sociedad Absorbente desde el punto de vista de su distribución por géneros. 

No se prevé que la Fusión vaya a tener implicaciones sobre la política de responsabilidad social 

corporativa de la Sociedad Absorbente. 

11. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA SOCIEDAD RESULTANTE Y ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

ABSORBENTE (ARTÍCULO 40.2º DEL RDLME). 
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La sociedad resultante de la Fusión es la Sociedad Absorbente, cuyos datos identificativos se han 

consignado en el apartado 4 del presente Proyecto de Fusión. 

Se hace constar expresamente que no se produce modificación alguna en los estatutos sociales de 

la Sociedad Absorbente como consecuencia de la Fusión, manteniéndose, por tanto, estos en los 

mismos términos en los que constan inscritos en el Registro Mercantil de Madrid. 

12. TIPO DE CANJE, COMPENSACIÓN EN METÁLICO Y PROCEDIMIENTO DE CANJE (ARTÍCULO 

40.3º DEL RDLME). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de 

lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede fijar una ecuación de canje de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 53.1.1º del RDLME. Por lo anterior, tampoco es aplicable la compensación 

en dinero o el procedimiento de canje. 

13. INCIDENCIA QUE LA FUSIÓN HAYA DE TENER SOBRE LAS APORTACIONES DE INDUSTRIA O 

EN LAS PRESTACIONES ACCESORIAS EN LA SOCIEDAD ABSORBIDA Y LAS COMPENSACIONES 

QUE VAYAN A OTORGARSE, EN SU CASO (ARTÍCULO 40.4º DEL RDLME).  

No existe ninguna aportación de industria ni prestaciones accesorias en la Sociedad Absorbida, de 

modo que la Fusión no tiene incidencia alguna al respecto ni procede el otorgamiento de 

compensación alguna. 

14. LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL LOS TITULARES DE LAS NUEVAS ACCIONES, 

PARTICIPACIONES O CUOTAS TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS 

SOCIALES Y CUALESQUIERA PECULIARIDADES RELATIVAS A ESTE DERECHO (ARTÍCULO 40.5º 

DEL RDLME). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de 

lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de 

Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º del RDLME. Por lo anterior, tampoco 

existen peculiaridades relativas a la participación en las ganancias tras la Fusión. 

15. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LA FUSIÓN TENDRÁ EFECTOS CONTABLES DE ACUERDO CON 

LO DISPUESTO EN EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD (ARTÍCULO 40.6º DEL RDLME). 

Las operaciones de la Sociedad Absorbida, que se disolverá sin liquidación, se considerarán 

realizadas por cuenta de la Sociedad Absorbente a efectos contables a partir del 1 de enero de 2024. 
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16. INFORMACIÓN SOBRE LA VALORACIÓN DEL ACTIVO Y PASIVO DEL PATRIMONIO 

TRANSMITIDO (ARTÍCULO 40.7º DEL RDLME). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de 

lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de 

Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º del RDLME. 

17. FECHAS DE LAS CUENTAS ANUALES DE LAS SOCIEDADES QUE SE FUSIONAN UTILIZADAS 

PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES EN QUE SE REALIZA LA FUSIÓN (ARTÍCULO 40.8º DEL 

RDLME). 

Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de 

lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de 

Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º del RDLME. 

18. LA ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL, MEDIANTE LA 

APORTACIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS, VÁLIDOS Y EMITIDOS POR EL 

ÓRGANO COMPETENTE (ARTÍCULO 40.9º DEL RDLME). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.9 del RDLME se acompaña como Anexo nº 1 

al presente Proyecto de Fusión acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias tanto de la Sociedad Absorbente como de la Sociedad Absorbida, mediante 

certificados válidos emitidos por órgano competente.  

Respecto a la acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente 

a la Seguridad Social, se hace constar la imposibilidad de emisión del certificado de estar al corriente 

de cumplimiento frente a la Seguridad Social debido a la ausencia de empleados en las sociedades 

intervinientes en la Fusión. 

19. BALANCES DE FUSIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del RDLME, se considerarán balances de fusión 

de las sociedades intervinientes en la Fusión, sus respectivos balances cerrados a fecha 31 de 

diciembre de 2023, que se adjuntan como Anexo nº 2. 

Asimismo, se hace constar que no se ha producido ninguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 43.2 del RDLME que obligue a modificar las valoraciones contenidas en los referidos 

balances de dichas sociedades. 
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A los efectos del artículo 44 del RDLME, se hace constar que el balance de fusión de la Sociedad 

Absorbente ha sido verificado por el auditor de cuentas de la misma por incurrir en el supuesto de 

verificación obligatoria de cuentas anuales y, asimismo, el balance de fusión de la Sociedad 

Absorbida no ha sido verificado por no incurrir en el supuesto de verificación obligatoria de cuentas 

anuales. 

De conformidad con el artículo 53.1.4º y 55.1 del RDLME, no se requiere la aprobación de la 

Fusión por el socio único de la Sociedad Absorbida ni por los accionistas de la Sociedad 

Absorbente; por lo tanto, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 44 del 

RDLME, no será necesaria la aprobación de los respectivos balances de fusión por el socio único 

de la Sociedad Absorbida ni por los accionistas de la Sociedad Absorbente. 

20. ACUERDO DE FUSIÓN 

La aprobación del presente Proyecto de Fusión, así como la adopción de los acuerdos relativos a la 

Fusión proyectada serán adoptados, en tiempo y forma, por el órgano de administración de la 

Sociedad Absorbente, al concurrir las particularidades previstas en los artículos 53 y 55 del RDLME, 

sin perjuicio de la facultad que dicho artículo confiere a los accionistas de la Sociedad Absorbente 

titulares de, al menos, un uno por ciento (1%) de su capital social para exigir la convocatoria de la 

Junta General.  

21. RÉGIMEN FISCAL DE LA FUSIÓN 

A la Fusión aquí proyectada le será de aplicación el régimen especial de neutralidad fiscal previsto 

en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades, así como lo dispuesto en los artículos 48 y 49 del Reglamento del Impuesto sobre 

Sociedades aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la citada ley, se procederá a realizar la comunicación 

del acogimiento al régimen especial anterior al Ministerio de Economía y Hacienda en los plazos 

establecidos. 
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Los miembros de los órganos de administración de las sociedades que participan en la Fusión redactan y 

suscriben el presente Proyecto Común de Fusión por Absorción en Madrid, el 23 de abril de 2024, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 39 y siguientes del RDLME. 
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El Consejo de Administración de Natac Natural Ingredients, S.A. 
 
 
 
 

 
Aldabi Inversiones, S.L.U., debidamente 
representada por D. Antonio Ángel Delgado 
Romero  
  
 

 

  

Idoasis 2002, S.L., debidamente representada por 
D. José Carlos Quintela Fernández  
  

Inveready Asset Management, S.G.E.I.C., S.A., 
debidamente representada por D. José María 
Echarri Torres  
  
  
  

Inveready Biotech III, S.C.R., S.A., debidamente 
representada por D. Roger Piqué Pijuan  
  

DCM Asesores Dirección y Consultoría de 
Mercados, S.L.U., debidamente representada 
por D. David Carro Meana  
  
  
  

Olivri, S.L.P., debidamente representada por D. 
Manuel Uríbarri Zarranz  
  

D. Juan Antonio Alcaraz García, en su propio 
nombre y derecho  

  

    

 
 
 

El Administrador Único de Instituto de Formación Financiera y Empresarial, S.L., Sociedad 
Unipersonal 

 
 
 
 
 

NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., debidamente representada por don Antonio Ángel Delgado 
Romero  
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	7. Las implicaciones de la operación para los acreedores y, en su caso, toda garantía personal o real que se les ofrezca (artículo 4.1.4º del RDLME).
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	Dado que no hay ningún empleado en la Sociedad Absorbente ni en la Sociedad Absorbida, no se producirá ninguna subrogación de los derechos y obligaciones inherentes de relaciones laborales y, por tanto, tampoco habrá modificación alguna sobre las cond...
	De conformidad con lo anterior, tampoco será necesario llevar a cabo las notificaciones a los empleados ni ante el Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) y la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS).
	Por otro lado, como consecuencia de la Fusión, el órgano de administración de la Sociedad Absorbida cesará con efectos desde el día en que esta sea efectiva. Asimismo, no está previsto que, con ocasión de la Fusión, se produzca ningún cambio en la est...
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	Se hace constar expresamente que no se produce modificación alguna en los estatutos sociales de la Sociedad Absorbente como consecuencia de la Fusión, manteniéndose, por tanto, estos en los mismos términos en los que constan inscritos en el Registro M...
	12. Tipo de canje, compensación en metálico y procedimiento de canje (artículo 40.3º del RDLME).
	Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede fijar una ecuación de canje de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º del RDLME. Por lo a...
	13. Incidencia que la Fusión haya de tener sobre las aportaciones de industria o en las prestaciones accesorias en la Sociedad Absorbida y las compensaciones que vayan a otorgarse, en su caso (artículo 40.4º del RDLME).
	No existe ninguna aportación de industria ni prestaciones accesorias en la Sociedad Absorbida, de modo que la Fusión no tiene incidencia alguna al respecto ni procede el otorgamiento de compensación alguna.
	14. La fecha a partir de la cual los titulares de las nuevas acciones, participaciones o cuotas tendrán derecho a participar en las ganancias sociales y cualesquiera peculiaridades relativas a este derecho (artículo 40.5º del RDLME).
	Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53....
	15. Fecha a partir de la cual la fusión tendrá efectos contables de acuerdo con lo dispuesto en el plan general de contabilidad (artículo 40.6º del RDLME).
	Las operaciones de la Sociedad Absorbida, que se disolverá sin liquidación, se considerarán realizadas por cuenta de la Sociedad Absorbente a efectos contables a partir del 1 de enero de 2024.
	16. Información sobre la valoración del activo y pasivo del patrimonio transmitido (artículo 40.7º del RDLME).
	Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53....
	17. Fechas de las cuentas anuales de las sociedades que se fusionan utilizadas para establecer las condiciones en que se realiza la Fusión (artículo 40.8º del RDLME).
	Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53....
	18. La acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, mediante la aportación de los correspondientes certificados, válidos y emitidos por el órgano competente (artículo 40.9º...
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.9 del RDLME se acompaña como Anexo nº 1 al presente Proyecto de Fusión acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias tanto de la Sociedad Absorbente como d...
	Respecto a la acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, se hace constar la imposibilidad de emisión del certificado de estar al corriente de cumplimiento frente a la Seguridad Social ...
	19. Balances de fusión
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del RDLME, se considerarán balances de fusión de las sociedades intervinientes en la Fusión, sus respectivos balances cerrados a fecha 31 de diciembre de 2023, que se adjuntan como Anexo nº 2.
	Asimismo, se hace constar que no se ha producido ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 43.2 del RDLME que obligue a modificar las valoraciones contenidas en los referidos balances de dichas sociedades.
	A los efectos del artículo 44 del RDLME, se hace constar que el balance de fusión de la Sociedad Absorbente ha sido verificado por el auditor de cuentas de la misma por incurrir en el supuesto de verificación obligatoria de cuentas anuales y, asimismo...
	De conformidad con el artículo 53.1.4º y 55.1 del RDLME, no se requiere la aprobación de la Fusión por el socio único de la Sociedad Absorbida ni por los accionistas de la Sociedad Absorbente; por lo tanto, de acuerdo con lo previsto en el segundo pár...
	20. Acuerdo de Fusión
	La aprobación del presente Proyecto de Fusión, así como la adopción de los acuerdos relativos a la Fusión proyectada serán adoptados, en tiempo y forma, por el órgano de administración de la Sociedad Absorbente, al concurrir las particularidades previ...
	21. Régimen fiscal de la Fusión
	A la Fusión aquí proyectada le será de aplicación el régimen especial de neutralidad fiscal previsto en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, así como lo dispuesto en los artículos 48 y 49...
	De acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la citada ley, se procederá a realizar la comunicación del acogimiento al régimen especial anterior al Ministerio de Economía y Hacienda en los plazos establecidos.
	Los miembros de los órganos de administración de las sociedades que participan en la Fusión redactan y suscriben el presente Proyecto Común de Fusión por Absorción en Madrid, el 23 de abril de 2024, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 3...
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	1. Introducción
	2. Procedimiento de Fusión
	La Fusión se realizará mediante la absorción por la Sociedad Absorbente de la Sociedad Absorbida, con la consiguiente disolución sin liquidación de esta última y la atribución íntegra de su patrimonio, en bloque y por sucesión universal, a la Sociedad...
	Habida cuenta de que la Sociedad Absorbida se encuentra íntegramente participada, de forma directa, por la Sociedad Absorbente, la Fusión podrá acogerse al régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo estableci...
	En virtud del régimen simplificado anteriormente citado y en la medida en que la presente Fusión no se trata de una fusión transfronteriza:
	1. El Proyecto de Fusión no precisa la inclusión de las menciones relativas (i) al tipo y procedimiento de canje, (ii) a las modalidades de entrega de acciones o participaciones de la sociedad resultante al socio de la Sociedad Absorbida, (iii) a la f...
	2. Asimismo, tampoco resultan necesarios (i) los informes de administradores y de experto independiente sobre el Proyecto de Fusión, (ii) el aumento de capital de la Sociedad Absorbente, ni (iii) la aprobación de la Fusión por parte del socio único de...
	3. Justificación de la Fusión
	Como consecuencia de la actual situación del mercado y de las actividades que desarrollan las sociedades que intervienen en la Fusión, fundamentalmente teniendo en cuenta la necesidad de obtener una mayor eficacia en el negocio y el aprovechamiento de...
	Por los motivos anteriores, se propone realizar una reordenación societaria intragrupo de forma que se simplifique y optimice la estructura del grupo societario formado por, entre otras, las sociedades que participan en la Fusión, mediante:
	• la disminución de costes de estructura y administrativos como consecuencia de la reducción del número de entidades operativas;
	• la distribución eficaz de los recursos disponibles con objeto de aprovechar las sinergias que puedan surgir como consecuencia de la nueva estructura y
	• la creación de una estructura acorde con los modelos de gestión actuales del grupo societario.
	Además, la nueva estructura del grupo societario permitirá:
	• continuar haciendo frente, en tiempo y forma, a los compromisos adquiridos con terceros (sean proveedores, clientes, etc.) de forma más eficiente para el grupo societario;
	• preservar los derechos de los trabajadores del grupo societario y
	• preservar los derechos de los socios del grupo societario.
	4. Identificación de las sociedades intervinientes en la Fusión (artículos 4.1.1º y 40.1º del RDLME)
	Sociedad Absorbente
	NATAC NATURAL INGREDIENTS, S.A., sociedad de nacionalidad española, con domicilio social en Avenida Rita Levi Montalcini, 14, 28906 Getafe, Madrid, constituida por tiempo indefinido con la denominación de “Promociones Renta y Mantenimiento Socimi, S.A...
	El capital social de la Sociedad Absorbente asciende a 86.966.065 euros, representado por 434.830.325 acciones, integrantes de una única serie, iguales, acumulables e indivisibles, de 0,20 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativ...
	Se encuentra debidamente representada por la totalidad de los miembros de su Consejo de Administración, esto es:
	a) ALDABI INVERSIONES, S.L., Sociedad Unipersonal, debidamente representada por don Antonio Ángel Delgado Romero;
	b) IDOASIS 2002, S.L., debidamente representada por don José Carlos Quintela Fernández;
	c) INVEREADY ASSET MANAGEMENT, S.G.E.I.C., S.A., debidamente representada por don José María Echarri Torres;
	d) OLIVRI, S.L.P., debidamente representada por don Manuel Uribarri Zarranz;
	e) DCM ASESORES DIRECCIÓN Y CONSULTORÍA DE MERCADOS, S.L., Sociedad Unipersonal, debidamente representado por don David Carro Meana; y
	f) don Juan Antonio Alcaraz García,
	nombrados en virtud de la escritura pública otorgada el 20 de diciembre de 2023, ante el Notario de Madrid, don Ignacio Manrique Plaza, bajo el número 4.455 de su protocolo.
	g) INVEREADY BIOTECH III, S.C.R., S.A., debidamente representada por don Roger Piqué Pijuan, en virtud de la escritura pública otorgada el 16 de noviembre de 2023, ante el Notario de Madrid, don Jaime Agustín Justribo, bajo el número 2.357 de su proto...
	La dirección de la página web corporativa de la Sociedad Absorbente es: www.natacgroup.com.
	Sociedad Absorbida
	INSTITUTO DE FORMACIÓN FINANCIERA Y EMPRESARIAL, S.L., Sociedad Unipersonal, sociedad de nacionalidad española, con domicilio social en San Pedro de Nós, Finca Las Cadenas, Carretera Nacional VI 586, Oleiros (A Coruña) (15176), constituida por tiempo ...
	El capital social de la Sociedad Absorbida asciende a 701.404 euros, dividido en 701.404 participaciones sociales, indivisibles y acumulables, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente de la 1 a la 701.404, ambas inclusi...
	Se encuentra debidamente representada por don Antonio Ángel Delgado Romero, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con domicilio a estos efectos en Calle Encinas, número 2, Boadilla Del Monte 28660 - Madrid y con D.N.I. número 31247965-G, en...
	La Sociedad Absorbida carece de página web corporativa.
	5. La modificación estructural y el calendario indicativo propuestos de realización de la Fusión (artículo 4.1.2º del RDLME).
	5.1 Modificación propuesta

	La modificación estructural proyectada consiste en la Fusión descrita en el presente Proyecto de Fusión.
	5.2 Calendario indicativo propuesto

	Conforme lo indicado anteriormente, se inician los trabajos preparatorios a mediados del mes de abril de 2024 con el propósito de que los acuerdos relativos a la aprobación de la Fusión se eleven a público en el mes de mayo, previéndose que en dicho m...
	Por lo menos un (1) mes antes de dicha fecha, se llevarán a cabo los anuncios previstos en los artículos 7 y 55 del RDLME.
	La fecha de efectividad prevista asume que accionistas que representen, al menos, el uno por ciento (1%) del capital social de la Sociedad Absorbente, no exijan la celebración de una Junta General de la Sociedad Absorbente para aprobar la Fusión, con ...
	6. Derechos que vayan a otorgarse en la Sociedad Absorbente a quienes tengan derechos especiales o a los tenedores de títulos distintos de los representativos de capital o las opciones que se les ofrezcan (artículo 4.1.3º del RDLME).
	En ninguna de las sociedades participantes en el proceso de Fusión existen a día de hoy titulares de derechos especiales o tenedores de títulos distintos de las acciones o participaciones representativas del capital, por lo que no se atribuirá a nadie...
	7. Las implicaciones de la operación para los acreedores y, en su caso, toda garantía personal o real que se les ofrezca (artículo 4.1.4º del RDLME).
	De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.4º del RDLME, se deja constancia expresa de que la Fusión no tendrá incidencia alguna para los acreedores de las sociedades participantes en la misma, más allá del hecho de que los acreedores de la ...
	Sin perjuicio de lo anterior, los acreedores cuyos créditos hubieren nacido con anterioridad a la publicación del Proyecto de Fusión y aun no hubieren vencido en el momento de dicha publicación, podrán ejercer los derechos previstos en los artículos 1...
	8. Toda ventaja especial otorgada a los miembros de los órganos de administración, dirección, supervisión o control de las sociedades que se fusionan (artículo 4.1.5º del RDLME).
	No se atribuirán ventajas de ninguna clase a los miembros de los órganos de administración, dirección, supervisión o control de las sociedades participantes en la Fusión.
	9. Los detalles de la oferta de compensación en efectivo a los socios que dispongan del derecho a enajenar sus acciones, participaciones o, en su caso, cuotas (artículo 4.1.6º del RDLME).
	Dado que la Fusión no confiere a los socios de las sociedades participantes en la Fusión el derecho a enajenar sus acciones o participaciones sociales, tampoco procede incluir la mención a la que hace referencia el artículo 4.1.6º del RDLME, relativa ...
	10. Las consecuencias probables de la operación para el empleo (artículo 4.1.7º del RDLME).
	Dado que no hay ningún empleado en la Sociedad Absorbente ni en la Sociedad Absorbida, no se producirá ninguna subrogación de los derechos y obligaciones inherentes de relaciones laborales y, por tanto, tampoco habrá modificación alguna sobre las cond...
	De conformidad con lo anterior, tampoco será necesario llevar a cabo las notificaciones a los empleados ni ante el Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) y la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS).
	Por otro lado, como consecuencia de la Fusión, el órgano de administración de la Sociedad Absorbida cesará con efectos desde el día en que esta sea efectiva. Asimismo, no está previsto que, con ocasión de la Fusión, se produzca ningún cambio en la est...
	No se prevé que la Fusión vaya a tener implicaciones sobre la política de responsabilidad social corporativa de la Sociedad Absorbente.
	11. Datos identificativos de la sociedad resultante y estatutos de la Sociedad Absorbente (artículo 40.2º del RDLME).
	La sociedad resultante de la Fusión es la Sociedad Absorbente, cuyos datos identificativos se han consignado en el apartado 4 del presente Proyecto de Fusión.
	Se hace constar expresamente que no se produce modificación alguna en los estatutos sociales de la Sociedad Absorbente como consecuencia de la Fusión, manteniéndose, por tanto, estos en los mismos términos en los que constan inscritos en el Registro M...
	12. Tipo de canje, compensación en metálico y procedimiento de canje (artículo 40.3º del RDLME).
	Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede fijar una ecuación de canje de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1.1º del RDLME. Por lo a...
	13. Incidencia que la Fusión haya de tener sobre las aportaciones de industria o en las prestaciones accesorias en la Sociedad Absorbida y las compensaciones que vayan a otorgarse, en su caso (artículo 40.4º del RDLME).
	No existe ninguna aportación de industria ni prestaciones accesorias en la Sociedad Absorbida, de modo que la Fusión no tiene incidencia alguna al respecto ni procede el otorgamiento de compensación alguna.
	14. La fecha a partir de la cual los titulares de las nuevas acciones, participaciones o cuotas tendrán derecho a participar en las ganancias sociales y cualesquiera peculiaridades relativas a este derecho (artículo 40.5º del RDLME).
	Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53....
	15. Fecha a partir de la cual la fusión tendrá efectos contables de acuerdo con lo dispuesto en el plan general de contabilidad (artículo 40.6º del RDLME).
	Las operaciones de la Sociedad Absorbida, que se disolverá sin liquidación, se considerarán realizadas por cuenta de la Sociedad Absorbente a efectos contables a partir del 1 de enero de 2024.
	16. Información sobre la valoración del activo y pasivo del patrimonio transmitido (artículo 40.7º del RDLME).
	Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53....
	17. Fechas de las cuentas anuales de las sociedades que se fusionan utilizadas para establecer las condiciones en que se realiza la Fusión (artículo 40.8º del RDLME).
	Al aplicarse el régimen simplificado de absorción de sociedad íntegramente participada, a tenor de lo establecido en el artículo 53 del RDLME, no procede desarrollar este apartado en el Proyecto de Fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53....
	18. La acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, mediante la aportación de los correspondientes certificados, válidos y emitidos por el órgano competente (artículo 40.9º...
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.9 del RDLME se acompaña como Anexo nº 1 al presente Proyecto de Fusión acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias tanto de la Sociedad Absorbente como d...
	Respecto a la acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, se hace constar la imposibilidad de emisión del certificado de estar al corriente de cumplimiento frente a la Seguridad Social ...
	19. Balances de fusión
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del RDLME, se considerarán balances de fusión de las sociedades intervinientes en la Fusión, sus respectivos balances cerrados a fecha 31 de diciembre de 2023, que se adjuntan como Anexo nº 2.
	Asimismo, se hace constar que no se ha producido ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 43.2 del RDLME que obligue a modificar las valoraciones contenidas en los referidos balances de dichas sociedades.
	A los efectos del artículo 44 del RDLME, se hace constar que el balance de fusión de la Sociedad Absorbente ha sido verificado por el auditor de cuentas de la misma por incurrir en el supuesto de verificación obligatoria de cuentas anuales y, asimismo...
	De conformidad con el artículo 53.1.4º y 55.1 del RDLME, no se requiere la aprobación de la Fusión por el socio único de la Sociedad Absorbida ni por los accionistas de la Sociedad Absorbente; por lo tanto, de acuerdo con lo previsto en el segundo pár...
	20. Acuerdo de Fusión
	La aprobación del presente Proyecto de Fusión, así como la adopción de los acuerdos relativos a la Fusión proyectada serán adoptados, en tiempo y forma, por el órgano de administración de la Sociedad Absorbente, al concurrir las particularidades previ...
	21. Régimen fiscal de la Fusión
	A la Fusión aquí proyectada le será de aplicación el régimen especial de neutralidad fiscal previsto en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, así como lo dispuesto en los artículos 48 y 49...
	De acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la citada ley, se procederá a realizar la comunicación del acogimiento al régimen especial anterior al Ministerio de Economía y Hacienda en los plazos establecidos.
	Los miembros de los órganos de administración de las sociedades que participan en la Fusión redactan y suscriben el presente Proyecto Común de Fusión por Absorción en Madrid, el 23 de abril de 2024, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 3...
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